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INTRODUCCIÓN: 
 
  
 

 Demandante:  
 
                          “(…) 

 
    
   (…)” 
 

   
 Demandado:  

                    
                    “(…) 

 

 
 

 
 

                         (…)” 
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 Contrato:  

 
   “(…) 
 

 
(…) 
 

 

 
(…) 

 
(…) 
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(…)” 
 
 
 
 
 
 

 Cláusula de Solución de Controversias: Es aplicable lo dispuesto en la Ley 30225 y su reglamento, 

puesto que las controversias asociadas a ordenes de servicio se encuentran inmersas en el fuero 
arbitral. 
 
                            “(…) 

 
  (…)” 

   
 

 Arbitro Unico designado por la CCL: 
  
                         “(…)  

 
 (…)” 
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 Fecha de emisión del Laudo:  07 de febrero 2024  

    
 Número de folios:  54 folios  

 
 Pretensiones de la demanda: 

 
“(…) 

 

 
(…)” 
 
 

 Sobre el registro de la controversia en el SEACE:  
 

 “(…) 

 
 
  (…)” 

 
 

 
 Acerca del Laudo Parcial 
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(…) 

 

 
 

 En dicho contexto, al quedar consentido el Laudo Parcial (Con las ordenes procesales N(s)° 01 al 06), 
se procede a desarrollar el laudo definitivo, habiéndose realizado todas las actuaciones pertinentes 
(ordenes procesales N° 07 y subsiguientes), incluyendo el procesamiento de las cuestiones de fondo 
discutidas en la demanda y contestación de esta, cuyo detalle obra a continuación:    

 
 
 

LAUDO ARBITRAL 
 
 
En Lima, al 07 de febrero del año 2024, el Arbitro, luego de haber realizado las actuaciones arbitrales de 
conformidad con la Ley y las normas establecidas por las partes, escuchados los argumentos sometidos 
a su consideración y deliberado en torno a las pretensiones planteadas en la demanda y contestación de 
la demanda, dicta el siguiente laudo para poner fin, por decisión de las partes, a la controversia planteada. 
 
 
I. ANTECEDENTES  

 
1. El Demandante y la Demandada celebraron: Contrato, cuya parte pertinente señala: 

 
    
   “(…) 
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(…) 

 
(…) 

 
(…) 

 
(…)” 
 
 

2. El demandante es la Entidad y el demandado es el Contratista. 
 

 
II. EL CONVENIO ARBITRAL 

 
3. De conformidad con lo establecido en el contrato, la Solución de Controversias, se sustenta en el 

convenio arbitral siguiente: (TUO de Ley 30225). 
 
                     “(…) 
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   (…)” 

 
III. DESIGNACIÓN DEL ARBITRO UNICO  

 
4. El Centro de Arbitraje designó residualmente al árbitro, a ello, a la fecha de extensión del presente 

laudo el árbitro no ha tomado conocimiento de ninguna impugnación a su designación ni tampoco 
de ninguna recusació9 

5. n en trámite, por lo que la designación se encuentra consentida, no existiendo impedimento parta 
resolver el presente conflicto. 
 
 

IV. DE LAS ÓRDENES Y ACTUACIONES PROCESALES (continuación del proceso a partir de la 
Orden Procesal N° 07)  
 

6. Orden Procesal N° 07: 
 
“(…) 

 
 (…) 
 

 
  (…) 
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 (…)” 
 
 

7. Orden Procesal N° 08: 

 
“(…) 

 
(…) 

 
(…)” 
 

8. Orden Procesal N° 09: 
 

   “(…) 
 

 
 
   (…) 
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 (…) 

 

 
  (…)” 

 
9. Orden Procesal N° 10: 

 
“(…) 

 
 (…) 
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(…)” 
 
 

10. Orden Procesal N° 11: 
 
                 “(…) 

 
 
(…) 
 

 
(…)” 
 
 

 
V. CONSIDERACIONES PRELIMINARES AL ANÁLISIS DE LA MATERIA CONTROVERTIDA 
 

11. En forma previa al análisis de la materia controvertida y valoración de los medios probatorios 
admitidos y actuados por el árbitro en el presente arbitraje, corresponde señalar que: 
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Del marco legal 
 

(i) De acuerdo con la orden de compra el arbitraje será de derecho y que se resolverá de 
acuerdo a lo regulado en el TUO de Ley de Contrataciones del Estado 30225 y su 
Reglamento, así como con la observancia de los dispositivos del Centro de Arbitraje, 
respetando la prelación normativa fijada para arbitrajes en contrataciones del Estado, como 
vemos a continuación: 
 
 
De la competencia del árbitro 
 

(ii) La designación del árbitro se efectuó de acuerdo con las reglas establecidas en el Convenio 
Arbitral. Ambas partes aceptaron la designación del árbitro. Ni el Consorcio ni la Entidad 
recusaron al árbitro, ni impugnaron o reclamaron contra las disposiciones de procedimiento. 

 
 

Del ejercicio legítimo de defensa de las partes 

 
(iii) La Entidad presentó su demanda y el Contratista fue debidamente emplazada con dicha 

demanda y ejerció plenamente sus derechos de defensa, contestando la misma, la que fuera 
igualmente puesta en conocimiento de su contraparte, quién tuvo plena oportunidad de 
ejercer su derecho de defensa. 

 
(iv) Ambas partes tuvieron plena libertad para ofrecer y actuar todos los medios probatorios que 

consideraran pertinentes, sin limitación alguna, así como para expresar sus posiciones de 
hecho y de derecho, habiendo tenido amplia oportunidad de presentar sus alegatos escritos 
y de informar oralmente -en las audiencias llevadas a lo largo del presente proceso arbitral-  
, con la participación de sus abogados, respetando en todo momento -el suscrito árbitro- el 
irrestricto ejercicio del derecho de defensa de las partes. 
 
Del laudo 

 

(v) El laudo firmado por el suscrito árbitro, será depositado en el Centro de Arbitraje (CCL) y 
notificado electrónicamente a las partes, según las reglas vigentes del proceso.  

 
 
12. Asimismo, el árbitro considera necesario resaltar que los medios probatorios deben tener por 

finalidad acreditar los hechos expuestos por las partes, así como producir certeza en el árbitro 
respecto a las pretensiones planteadas, de acuerdo con lo consagrado por los principios generales 
en materia probatoria, señalando que el derecho a libertad de prueba, permite al árbitro valorarla 
y merituarla a la luz de la norma pertinente. 
 

13. De igual forma, el árbitro deja establecido que podrá analizar los puntos controvertidos -los cuales 
fueron fijados mediante orden procesal, la misma que no ha sido objeto de reconsideración y por 
tanto quedó consentida- en el orden que considere apropiado.  
 

14. De ser el caso, si decide pronunciarse sobre alguno de ellos, y de ello resulta que carece de objeto 
emitir pronunciamiento sobre uno o varios de los otros con los que guarde vinculación por la 
secuencia lógica de razonamiento, omitirá pronunciarse sobre estos últimos, expresando las 
razones de dicha omisión, sin que ello genere algún tipo de nulidad o recortamiento del derecho 
de defensa que les asiste a las partes laudantes, debido que el suscrito árbitro se encuentra 
empoderado por ambas partes para resolver la controversia, analizándola desde el fondo, en el 
marco de la constitucionalidad del fuero arbitral.  
 

15. Ahora, es de señalar que el efecto que se genera -cuando el Estado contrata con un privado en el 
marco de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento- consiste en la prevalencia de 
estas normas sobre aquellas generales de procedimientos administrativos y sobre aquellas de 
derecho común que sean aplicables. 
  

16. Esta prevalencia, no significa la exclusión total de las normas que existen en el ordenamiento 
jurídico, pues la Ley de Contrataciones del Estado establece que tanto sus normas como las de 
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su Reglamento prevalecen sobre las normas de derecho público y sobre aquellas de derecho 
privado que le sea aplicables, normas que guardan congruencia con el artículo IX del Título 
Preliminar del Código Civil que advierte que “las disposiciones del Código Civil se aplican 
supletoriamente a las relaciones y situaciones jurídicas reguladas por otras leyes, siempre que no 
sean incompatibles con su naturaleza”. 
 

17. Finalmente, el árbitro deja constancia que en el estudio, análisis y consideración del presente 
arbitraje ha tenido en cuenta todos los argumentos y las alegaciones efectuadas por las partes, en 
sus escritos y exposiciones, así como todos los medios probatorios aportados, haciendo un 
análisis y una valoración en conjunto de los mismos, de manera que la no referencia a un 
argumento o a una prueba no supone que no haya sido tomado en cuenta para su decisión. 
 
 

VI. Posición del demandante: 
 

 
18. ELECTRO SUR ESTE S.A.A. representado por su apoderado señor AMÍLCAR TELLO 

ALVAREZ, interpone demanda contra el Consorcio Dalusi (conformado por las empresas HVD 
Contratistas y Negocios E.I.R.L; CMC Constructores S.A.C)  

 

19. Derivado del “Contrato N° 125-2021:  Contratación de la Ejecución de la Obra: Remodelación de 
almacén o depósito; en la Central Térmica de Puerto Maldonado Electro Sur Este S.A.A, en la 
localidad de Puerto Maldonado, distrito de Tambopata, provincia de Tambopata, departamento 
Madre de Dios”. 

 

20. El Contrato deriva de la Adjudicación Simplificada N° AS 070-2021-ELSE que fue convocada el 8 
de setiembre de 2021, por lo que es de aplicación el TUO de la Ley N° 30225 aprobada por 

Decreto Supremo N° 082-2019-EF (en adelante la Ley) y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF, modificado por el Decreto Supremo N° 377-2019-EF publicado el 14 
de diciembre de 2019. 
 

21. Pretensiones: 
 
                   “(…) 

 

 

 (…)” 

22. El Contratista que declaró la resolución del contrato alegando como “fuerza mayor” tres hechos 
referidos a la solicitud de suspensión de plazo de ejecución; deficiencias en el expediente técnico; 
y la no entrega de adelanto directo y adelanto de materiales, sin que se haya acreditado de manera 
fehaciente que alguno de esos tres eventos, configuren caso fortuito o fuerza mayor.  
 

23. ELSE declaró la resolución del Contrato, la misma que no ha sido controvertida y habiendo 
transcurrido en exceso el plazo de caducidad, se trata de un acto consentido, por lo que 
corresponde que se disponga el pago de la penalidad aplicable. 
 

24. El 11 de noviembre de 2021, las partes firmaron el Contrato: 
 

“(…) 
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(…) 

 
(…) 

 

 
(…) 

 

 
(…) 

 

 
(…) 
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(…) 

 

 
(…) 

 
(…) 

 
(…) 
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(…)” 

 

25. Así las cosas, la fecha de inicio de ejecución de obra fue el 26 de noviembre de 2021 y debió 
concluir el 25 de abril de 2022. 

 
26. El demandante manifestó que el 19 de abril de 2022 el Supervisor presentó a ELSE la carta N° 

021-2022-SO/JCBCH que contiene la carta N° 009-2022-CD-T de fecha 18 de abril de 2022, por 
la que el Contratista solicitó una suspensión de ejecución de plazo contractual alegando contagios 
de Covid 19 en el personal de la obra. Esta comunicación se remitió faltando 7 días para la fecha 
de conclusión de la ejecución de obra y fue reiterada mediante carta 010-2022-CD-T de fecha 6 
de mayo de 2022, es decir, cuando el plazo contractual ya había vencido. 
 

27. El 18 de mayo de 2022 mediante carta N° GP-1006-2022, ELSE comunicó al Contratista que su 
pedido no era procedente, debido entre otras razones, a que de los seis casos reportados como 
positivos (cinco de ellos a Covid y uno a dengue) solo uno de ellos calificaba como personal clave 
por tratarse del residente de obra. No obstante, este hecho no justifica la suspensión de la 
ejecución de la obra, sino el cambio o reemplazo de personal; el plazo máximo de aislamiento es 
de 10 días y no de 15 días como los solicitados; los protocolos de atención no contemplan la 
suspensión de la ejecución de obras sino la adopción de medidas de desinfección; por lo que no 
se configura lo previsto en el numeral 178.1 del Reglamento para la procedencia de la suspensión 
de plazo de ejecución. Adicionalmente, se informa que el pedido no está firmado por el 
representante legal. 
 

28. El 8 de julio de 2022, la demandada notificó a la demandante con la CARTA NOTARIAL N° 025-
2022-CD-T de fecha 6 de julio de 2022 por la que declara la resolución del Contrato aduciendo la 
existencia de caso fortuito, bajo el siguiente detalle: 

 

          “(…) 

 
(…) 
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(…) 

 
 

(…) 
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(…)” 

 

29. Ahora, El 1 de agosto de 2022, a través de la CARTA N° G-1577-2022, la demandante notificó por 
conducto notarial a la demandada con la RESOLUCIÓN N° G-203-2022 por la que se declaró la 
resolución del Contrato por haber acumulado el monto máximo de penalidad por mora, bajo el 
siguiente detalle:  

 

       “(…) 

 

 
   (…) 

 

 
 

        (…) 

 
   (…) 
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(…) 

 
 (…) 

 

 
 (…)” 

30. Estando a ello, la demandada -conforme manifiesta el demandante- NO HA INTERPUESTO 
NINGÚN MECANISMO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRA ESTA DECLARACIÓN, 
por lo que a la fecha, habiendo vencido todos los plazos, se encuentra plenamente consentida. 

 

Sustento de todas las pretensiones  

LA PRIMERA PRETENSION  
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31. No se configura el caso fortuito alegado por el Contratista como causal de resolución 
 

32. El Consorcio ha declarado la resolución contractual, invocando el artículo 36 de la Ley, señalando 
que la causa que motiva la resolución es la existencia de “fuerza mayor” como se muestra a 
continuación:  

 

 
 

 

33. Como se puede advertir, la fuerza mayor, se sustenta en “puntos” sin referirse de manera concreta 
a determinado hecho que tenga las características suficientes para calificar como tal. 
 

34. Como se sabe de conformidad con el artículo 1315 del Código Civil, para que un hecho sea 
considerado como uno de “fuerza mayor” es necesario que sea simultáneamente, 
“extraordinario, imprevisible e irresistible” tal como reconoce el mismo Contratista en su carta 

de resolución.  
 

35. De conformidad con la Opinión 046-20/DTN que además es uniforme y señala expresamente lo 
siguiente: 

 

“(…) 
la normativa de contrataciones del Estado prevé la posibilidad de resolver el 
contrato cuando debido a un hecho o evento que se considera caso fortuito o 
fuerza mayor, resulte imposible de manera definitiva continuar con la ejecución 
de las prestaciones objeto del contrato. 
 
En este supuesto, corresponde a la parte que resuelve el contrato, probar la 
ocurrencia del caso fortuito o fuerza mayor, y la consecuente imposibilidad de 
continuar con la ejecución de las prestaciones a su cargo. Como puede apreciarse 
del texto normativo citado, en éste no se ha previsto el acuerdo entre las partes. 
 
Por su parte, a fin de determinar los conceptos de “caso fortuito o fuerza mayor” 
es necesario tener en consideración que el artículo 1315 del Código Civil, de 
aplicación supletoria a los contratos que se ejecutan bajo el ámbito de la 
normativa de contrataciones del Estado, establece que “Caso fortuito o fuerza 
mayor es la causa no imputable, consistente en un evento extraordinario, 
imprevisible e irresistible, que impide la ejecución de la obligación o determina su 
cumplimiento parcial, tardío o defectuoso.” (El subrayado es agregado). 
 

Ahora bien, desde el punto de vista doctrinario, corresponde hablar de caso 
fortuito como derivado de un hecho natural, de modo tal que a nadie puede 
imputarse su origen, mientras que la fuerza mayor ha sido vinculada a una 
intervención irresistible de la autoridad o de terceros. Así, son ejemplos típicos de 
caso fortuito y de fuerza mayor, respectivamente, un terremoto o lluvias —o 
cualquier desastre producido por fuerzas naturales—, para el primer supuesto y, 
para el segundo supuesto, una expropiación (mediante la dación de una Ley por 
parte del Poder Legislativo) o un paro regional. 

Sobre el particular, resulta necesario precisar que un hecho o evento 
extraordinario se configura cuando, tal como lo indica la misma palabra, sucede 
algo fuera de lo ordinario, es decir, fuera del orden natural o común de las cosas. 
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Asimismo, un hecho o evento es imprevisible cuando supera o excede la aptitud 
razonable de previsión del deudor en la relación obligatoria, puesto que el deudor 
tiene el deber de prever lo normalmente previsible, no así lo imprevisible. 
 
Por último, el que un hecho o evento sea irresistible significa que el deudor no 
tiene posibilidad de evitarlo, es decir, no puede impedir, por más que lo desee o 
intente, su acaecimiento. 
 
Cabe resaltar que la configuración de un caso fortuito o fuerza mayor exime de 
responsabilidad a las partes, específicamente, a la parte que se ve imposibilitada 
de ejecutar sus prestaciones. 
 
De lo señalado se desprende que la normativa de contrataciones del Estado ha 
previsto que la resolución del contrato por caso fortuito o fuerza mayor resulta 
procedente cuando se pruebe que un hecho extraordinario, imprevisible e 
irresistible hace imposible de manera definitiva la continuación de la ejecución de 
las prestaciones a cargo de una de las partes. 
 
En tal sentido, para que una de las partes resuelva el contrato por caso fortuito o 
fuerza mayor debe demostrar que el hecho –además de ser extraordinario, 
imprevisible e irresistible–, determina la imposibilidad de continuar con la 
ejecución de las prestaciones a su cargo, de manera definitiva; cuando dicha 
parte no pruebe lo antes mencionado, no podrá resolver el contrato amparándose 
en la figura del caso fortuito o fuerza mayor. 
(…)” 

36. En consecuencia, para que se produzca un evento que sea considerado de fuerza mayor, el 
Consorcio tendría que haber acreditado que ésta se ha configurado.  
 

37. No obstante, su carta de resolución está referida a tres hechos que no tienen ninguna conexión 
entre ellos y que en modo alguno califican como extraordinario, imprevisibles o irresistibles, como 
se desarrolla a continuación. 

 

a) Sobre la decisión de declarar improcedente la suspensión de ejecución de la obra 
 

38. El Contratista alega que el hecho que se haya declarado improcedente su pedido de suspensión 
de ejecución de plazo contractual, es un caso fortuito, señalando lo siguiente:  
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(…)” 

39. Al respecto, es necesario señalar que la causa de la suspensión es la existencia de un contagio 
por Covid 19 y como es de público conocimiento (y por tanto no sujeto a prueba) era 
completamente previsible que esto ocurra, pues desde el año 2020 se ha producido una pandemia 
mundial. En consecuencia, el hecho de contagios en la obra, no califica como un hecho 
extraordinario, ni imprevisible ni irresistible. 

 
40. Tampoco califica de esa manera, el hecho que ELSE haya denegado el pedido, pues el Contratista 

conocía perfectamente la posibilidad de la ocurrencia de un contagio y por tanto, ante el hecho, 
debía tomar las medidas establecidas en sus propios protocolos y además, de ser el caso, solicitar 
la sustitución del personal clave o solicitar una ampliación de plazo. 
 

41. Es necesario precisar que el Reglamento aplicable a este Contrato, establece lo siguiente:  
 

“(…) 
142.7. Cuando se produzcan eventos no atribuibles a las partes que originen la 
paralización de la ejecución de las prestaciones, estas pueden acordar por escrito 
la suspensión del plazo de ejecución contractual, hasta la culminación de dicho 
evento, sin que ello suponga el reconocimiento de mayores gastos generales y/o 
costos directos, según corresponda al objeto de la contratación; salvo aquellos que 
resulten necesarios para viabilizar la suspensión. 
(…)”  

 
42. En consecuencia, la norma establece que la paralización de la obra, es una POTESTAD que ocurre 

siempre que ambas partes estén de acuerdo y en este caso, no existe ningún indicio para señalar 
que la falta de aprobación del pedido pudiera ser extraordinario, pues es posible que un pedido 
sea denegado, porque ELSE no tenía la obligación de aceptarlo; tampoco es imprevisible porque 
si un pedido puede o no ser aceptado, es previsible que no lo sea; y tampoco es irresistible, debido 
a que de haberlo considerado, el Contratista no solo pudo sustituir el personal clave sino solicitar 
una ampliación de plazo. 

 



 

 

23 

43. En ese sentido, la negativa a acceder a una suspensión del plazo de ejecución en modo alguno 
califica de extraordinario, imprevisible o irresistible y por tanto, no estamos ante un hecho de fuerza 
mayor que justifique una resolución contractual. 

 

 

b) Sobre la alegación sobre deficiencias en el diseño del proyecto 
 

44. La segunda alegación del Contratista es que el expediente tenía deficiencias, lo que le impedía 
continuar la ejecución de la obra. Este hecho tampoco es extraordinario, imprevisible o irresistible. 
 

45. El artículo 177 del Reglamento, establece lo siguiente:  
 

“Artículo 177. Revisión del expediente técnico de obra 
Dentro de los quince (15) días calendario del inicio del plazo de ejecución de obra, para 
el caso de obras cuyo plazo sea menor o igual a ciento veinte (120) días y dentro de 
los treinta (30) días calendario para obras cuyo plazo sea mayor a ciento (120) 
días calendario, el contratista presenta al supervisor o inspector de obra, un 
informe técnico de revisión del expediente técnico de obra, que incluya entre 
otros, las posibles prestaciones adicionales, riesgos del proyecto y otros 
aspectos que sean materia de consulta. El supervisor o inspector dentro del plazo 
de siete (7) días calendario para obras con plazo menor o igual a ciento veinte (120) 
días y diez (10) días calendario para obras con plazo mayor a ciento veinte (120) días, 
eleva el informe técnico de revisión del expediente técnico de obra a la Entidad, con 
copia al contratista, adjuntando su evaluación, pronunciamiento y verificaciones propias 
realizadas como supervisión o inspección.”  

 
46. En consecuencia, el Contratista tenía la obligación de realizar la revisión del expediente técnico, 

dentro de los 30 días de suscrito el Contrato, es decir, hasta el 25 de diciembre de 2021 y en ese 
momento, señalar cuáles son sus posibles prestaciones adicionales, los riesgos del proyecto o 
cualquier otro aspecto que mereciera una consulta específica para la correcta ejecución de la obra. 
 

47. No obstante, no ha realizado tal diligencia y luego de culminado el plazo de ejecución, alega que 
el expediente es deficiente. Aún en el supuesto negado que el expediente hubiera tenido algún 
defecto no solo no se ha acreditado, sino que en modo alguno constituye un hecho extraordinario, 
desde que el artículo 177 del Reglamento, establece la obligación del Contratista de revisar 
previamente el expediente. Si el evento fuera extraordinario, simplemente no estaría contemplado 
en el Reglamento y no existiría ninguna previsión legal para el supuesto que fuera necesario hacer 
algún ajuste al expediente. 
 

48. Por lo demás, el evento tampoco es irresistible debido a que la normativa de contrataciones, 
contempla la posibilidad de solicitar adicionales o deductivos y por tanto, de haber existido alguna 
circunstancia en el expediente técnico, tendría que haberse iniciado el procedimiento conforme al 
Reglamento. 
 

49. En consecuencia incluso en el supuesto negado que hubiera alguna deficiencia o defecto en el 
expediente técnico, no es posible señalar que estemos ante un caso fortuito o fuerza mayor que 
justifique la resolución del Contrato.  

 

 

c) Sobre la no entrega del adelanto directo y adelanto de materiales 

 
50. El tercer hecho que el Consorcio alega es que no se habría cumplido con el pago de los adelantos 

directos o de materiales. No obstante, esto es FALSO debido a que el Consorcio nunca solicitó 
tales adelantos. 

 
51. En efecto, en relación al adelanto directo, de conformidad con el artículo 181 del Reglamento, el 

Contratista debió solicitar el adelanto directo y de conformidad con el artículo 182 del Reglamento, 
también debió solicitar el adelanto de materiales.  
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52. En este caso, el Contratista no realizó ninguna de las solicitudes y siendo un aspecto que es de 
su cargo, ELSE no puede sustituir la solicitud y por tanto, los adelantos no se otorgaron.  
 

53. Si el Contratista no solicitó los adelantos, era completamente previsible (es la consecuencia 
natural) que éstos no sean otorgados y por tanto, de modo alguno pueden ser considerados como 
fuerza mayor.  
 

54. En consecuencia, tampoco se ha configurado un caso de fuerza mayor que justifique la resolución 
contractual y por tanto, la declaración de resolución contractual del Consorcio debe ser declarada 
nula o ineficaz. 

 

LA SEGUNDA PRETENSION  

El Contratista alcanzó el monto máximo de penalidad aplicable y en consecuencia, el 

Contrato quedó resuelto por su causa, por lo que corresponde que asuma los costos 

vinculadas a la misma.  

 
55. El 1 de agosto de 2022, ELSE notificó por conducto notarial, al domicilio fijado en el Contrato, la 

Resolución N° G-203-2022 que declaró la resolución del Contrato por haber alcanzado el monto 
máximo de penalidad por mora. Tal como se muestra a continuación:  

 

           “(…) 

 
     (…) 
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   (…)” 

 

56. Como se puede advertir, la resolución contractual fue debidamente notificada, sin que el Consorcio 
haya iniciado un mecanismo de solución de controversias, por lo que a la fecha, se trata de una 
resolución consentida. Ello porque ha transcurrido en exceso el plazo de caducidad de 30 días 
para iniciar la conciliación o arbitraje. En efecto, el artículo 207.8 del Reglamento, establece en 
ese sentido que “En caso surgiese alguna controversia sobre la resolución del contrato, cualquiera 
de las partes puede recurrir a los medios de solución establecidos en la Ley, el Reglamento o en 
el contrato, dentro del plazo de treinta (30) días hábiles siguientes de la notificación de la 
resolución, vencido el cual la resolución del contrato queda consentida”.  
 

57. De conformidad con la Resolución G-203-2022 de fecha 22 de julio de 2022, la causa de 
resolución fue la acumulación del monto máximo de penalidad por mora, tal como se aprecia a 
continuación:  

 

          “(…) 

 
  (…)” 
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58. El artículo 207 del Reglamento, establece lo siguiente:  
 

“(…) 
207.4. En caso que la resolución sea por incumplimiento del contratista, en la 
liquidación se consignan y se hacen efectivas las penalidades que correspondan.  
(…) 
207.7. Los gastos incurridos en la tramitación de la resolución del contrato, como los 
notariales, de inventario y otros, son de cargo de la parte que incurrió en la causal de 
resolución. 
(…)” 

 
59. En estricta aplicación de la norma citada, solicitamos se disponga el pago de la penalidad por 

mora, equivalente al 10% del monto del Contrato, que asciende a S/. 80,026.63 (ochenta mil con 
26/100 soles). 

 
60. Asimismo, solicitamos que se disponga el pago de S/. 500.00 por concepto de gastos notariales 

derivados de la constatación notarial para realizar el inventario respectivo. 
 

61. En consecuencia, corresponde disponer el pago a favor de mi representada de la suma de S/. 
80,526.636  

 

 

LA TERCERA PRETENSION   

62. El artículo 70° del Decreto Legislativo N° 1071, dispone que el Tribunal Arbitral o Árbitro Único, 
según sea el caso, se debe pronunciar en el Laudo Arbitral sobre los costos del arbitraje que 
incluyen los honorarios y gastos del tribunal arbitral, los honorarios y gastos del secretario, los 
gastos administrativos de la institución arbitral y los gastos razonables incurridos por las partes 
para su defensa en el proceso. 
 

63. Atendiendo a que, como se ha acreditado, el Contratista ha declarado la resolución del Contrato 
sin que se configura la causal de fuerza mayor y sin cumplir el procedimiento previsto en el 
Reglamento, corresponde que sea el Contratista quien asuma los gastos procesales.  

 

VII. La Posición de la Demandada: 

 

64. Que, si es cierto con fecha 11 de noviembre del 2021, las partes firmaron el contrato, por un monto 
de S/ 800,266.36 con un plazo de ejecución de 150 días calendario, tal como establece la cláusula 
6.2 del contrato.  
 

65. La fecha de inicio de ejecución de obra fue el 26 de noviembre de 2021 y debió concluir el 25 de 
abril de 2022.  
 

66. Que, si es cierto que mediante Carta N° 009- 2022-CD-T de fecha 18 de abril del 2022, la 

demandada solicito la suspensión de ejecución de plazo contractual por el contagio del COVID 19 
del residente de obra.  
 

67. La solicitud se presentó dentro del plazo de ejecución contractual de conformidad al artículo 142 
del RLCE el reiterativo se presentó dentro de la vigencia del contrato de conformidad al artículo 
144 del RLCE.  
 

68. Que, si es cierto que mediante Carta N° GP 1006-2022 , Electro Sur Este S.A.A comunico a la 

demandante que nuestro pedido no era procedente, y denegó nuestra solicitud de suspensión de 
la ejecución de la obra por 15 días calendarios, el mismo que es un hecho arbitrario, toda vez que 
mediante Carta N° 009-2022-CD.T de fecha 16ABR2022, se sustentó la fuerza mayor mediante el 
cual se hace de conocimiento a la empresa ELECTRO SUR ESTE S.A.A el contagio con COVID-
19, del Residente de Obra, quien es personal clave para la dirección técnica de la obra y es 
el encargado del correcto desarrollo y desenlace de la obra según las especificaciones técnicas y 
planos contenidos en el expediente técnico de obra, y en las bases, estando la obra 
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imposibilitada a seguir con la ejecución se solicitó la suspensión de plazo por causa no 
atribuible a las partes, tratándose de un tema de salud que no se puede prever, 
considerando que fue a causa de la pandemia COVID -19, y de conformidad al artículo 178 del 

RLCE, se solicitó la Suspensión del plazo de ejecución .  
 

69. Asimismo, el artículo 142 numeral 142.7 del RLCE indica:  
 

“Cuando se produzcan eventos no atribuibles a las partes que originen la paralización 
de la ejecución de prestaciones, estas pueden acordar por escrito la suspensión del 
plazo de ejecución contractual, hasta la culminación de dicho evento, sin que ello 
suponga el reconocimiento de mayores gastos generales y/o costos directos, según 
corresponda al objeto de la contratación; salvo aquellos que resulten necesarios para 
viabilizar la suspensión”.  

70. Solicitud que fue declarada improcedente, unilateralmente por la empresa ELECTRO SUR ESTE 
S.A.A de manera arbitraria contraviniendo la norma legal acotada. Sobre el particular, resulta 
necesario precisar que un hecho o evento extraordinario se configura cuando, tal como lo indica 
la palabra, sucede algo fuera de lo ordinario, es decir, fuera del orden natural 3 o común de las 
cosas. Precisando que el COVID-19 es un hecho de caso fortuito a lo que acontece 
inesperadamente, o sea a lo "imprevisible"; la fuerza mayor alude a lo irresistible, es decir lo 
"inevitable". Por lo que se precisa la fuerza mayor que se invocó y se sustento es el contagio del 
COVID 19 del residente de obra, el mismo que de acuerdo a lo establecido en los Decretos 
Supremos que declara el estado de emergencia que todas las personas infectadas con el COVID 
19 deben estar en cuarentena por 15 días calendarios.  
 

71. Situación que se sustenta en el marco legal previsto en el (Decreto Supremo N° 044-2020-PCM y 
siguientes normas Ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, Resolución Ministerial 
N° 881- 2021/MINSA, que aprueba la Directiva Sanitaria N° 135-MINSA/CDC-2021, Directiva 
Sanitaria para la Vigilancia Epidemiológica de la enfermedad por coronavirus (COVID-19) en el 
Perú”, Resolución Ministerial N° 835-2021/MINSA, que aprueba el Documento Tecnico: Plan de 
Respuesta ante Segunda Ola y Posible Tercera Ola Pandemica por COVID-19 en el Perú, 2021, 
R.M N° 972-2020/MINSA, “Lineamientos para la vigilancia, prevención y control de la salud de los 
trabajadores con riesgo de exposición a SARS-COV2 “ y dispuso la derogación de la Resolución 
Ministerial N° 448-2020-MINSA , R.M N° 448- 2020-MINSA “Lineamientos para la Vigilancia, 
Prevención y Control de la Salud de los trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19” y 
modifican la R.M N° 377- 2020/MINSA, Derogar la Resolución Ministerial N° 239-2020-MINSA, 
modificada por la Resolución Ministerial N° 265-2020-MINSA y la Resolución Ministerial N° 283-
2020- MINSA.30/06/2020, R.M N° 239-2020-MINSA Documentos Técnico “ Lineamiento para la 
vigilancia de la Salud de los trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19” de fecha 
28/04/2020, D.S N° 080-2020- PCM “ Aprueba la reanudación de actividades económicas en forma 
gradual y progresiva dentro del marco de la declaratoria de Emergencia Sanitaria Nacional por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del COVID-19 de fecha 
02/05/2020. R.M N° 265-2020-MINSA Modifican el Documento Técnico: “Lineamiento para la 
vigilancia de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19”, Resolución 
Ministerial N° 1366-2021-MINSA, R.M N° 1276-2021- MINSA-R.M N° 010-2022-MINSA precisa 
que, en el caso de no presentar síntomas pese a que la prueba (molecular o antígena) arroje 
positivo también será aislado).  
 

72. Lo que deja claro y categórico que el procedimiento seguido por mi representada fue el idóneo 
dentro del marco jurídico establecido por el Ministerio de Salud.  
 

73. Téngase presente para tales fines el Informe N° 007-2022-C.D.L/REACH de fecha 15ABR2022:  

 

                   “(…) 
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                   (…) 

 

 
                 (…) 

 



 

 

29 

 
                 (…) 

 

   
                  (…)” 

 

74. El Informe N° 05- 2022-DALUSI-CRVC de fecha 15ABR2022, muestra lo siguiente:  

 

         “(…) 

  
    (…) 
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      (…)” 

 

75. Hecho que justifica jurídica y legalmente la suspensión de la ejecución de la obra, por la causal de 
Fuerza Mayor (concepto definido por el OSCE en su Opinión N° 046-20/DTN.  

 

       “(…) 

 
   (…) 

 

 
  (…)” 

76. Por lo que finalmente estos hechos imposibilitan al contratista el reemplazo inmediato del 
residente de obra por encontrarse imposibilitado y ser un potencial contaminante y difusor 
del virus COVID 19 en agravio de los demás trabajadores.  

 
77. Por ejemplo dentro de las causales de fuerza mayor taxativamente la ley establece como uno de 

las causales la muerte o por lo que en la hipótesis de que el residente de obra contagiado con 
COVID sin mostrar signo alguno de la enfermedad a poco más de 24 horas fallece por este virus, 
es evidente que encuadra en la causal de fuerza mayor; es decir que la consecuencia de la 
enfermedad del COVID son IMPREDECIBLES e IRRESTISTIBLE en cuanto se tiene la expectativa 
del retorno del trabajador si se recuperara o venciera la enfermedad o que muriera de la 
enfermedad.  
 



 

 

31 

78. Fundándose nuestra pretensión en el artículo 142.7 del RLCE y de conformidad a lo estableció en 
el artículo 178 del RLCE numeral 178.1.  
 

79. Por otro lado, se precisa que la Carta N° 009-2022-CD.T de fecha 16ABR2022, estuvo firmado por 
el representante legal válidamente designado, conforme se desprende de la Carta N° 005-2022-
CD-T mi representada ha remitido a la empresa Electro Sur Este S.A.A la Adenda N°01 al contrato 
de CONSORCIO DALUSI de fecha 18MAR2022, mediante el cual se modifica al representante 
legal del consorcio, el mismo que se envió el Reitero sobre la comunicación sobre el cambio de 
representante común mediante Carta Notarial N° 261 de fecha 27MAY2022. 
 

80. Que, si es cierto que el 08 de julio de 2022, se notificó a la entidad con la carta notarial N° 025-
2022-CED-T de fecha 6 de julio de 2022 enviado vía notarial con registro de carta notarial N° 366 
de fecha 07JUL2022, en la que se declara la resolución del contrato, siendo totalmente falso el 
argumento de la empresa Electro Sur Este S.A.A, por el contrario, la causal invocada por nuestra 
representada fue siempre por Fuerza Mayor.  
 

81. Que la resolución N° G-203-2022 que resuelve la resolución de contrato N° 125-2021 remitida 
mediante carta N° G-1577-2022 fue notificado a mi representada el 01 de agosto de 2022 de forma 
posterior a la resolución de contrato declarada por mi representada mediante Carta Notarial N° 
025-2022-CD-T enviado vía notarial con registro de carta notarial N° 366 de fecha 07JUL2022, 
que fuera notificada el 08 de julio de 2022.  
 

82. Siendo que la empresa Electro Sur Este S.A.A, al recepcionar la carta notarial N° 366 con fecha 
08JUL2022, que resuelve el contrato por fuerza mayor declarada unilateralmente por la 
demandada, debió proceder dentro del marco jurídico al considerar no estar de acuerdo con la 
resolución de contrato sometiendo a conciliación o arbitraje de conformidad a la Cláusula 
Trigésima del contrato N° 125-2021 Solución de controversia en su segundo párrafo que señala “ 
cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas controversias 
dentro del plazo de caducidad previsto en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento y 
de conformidad al artículo 207 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado Resolución 
de Contrato de Obras en su numeral 207.8 señala “ en caso surgiese alguna controversia sobre la 
resolución del contrato, cualquiera de las partes puede recurrir a los medios de solución 
establecidos en la Ley, el Reglamento o en el contrato, dentro de los treinta (30) días hábiles 
siguientes de la notificación de la resolución, vencido el cual la resolución del contrato queda 
consentida.  
 

83. Por lo que la resolución del contrato por nuestra parte como contratista ha quedado consentida. 
Considerando que el plazo máximo para que la entidad me someta a conciliación o arbitraje venció 
el 23 de agosto del 2022 por lo que entidad se encuentra en caducidad, es decir pierde la acción 
y el derecho, teniendo en cuenta el artículo 2003 del código civil en su uso supletorio señala “La 
Caducidad extingue el derecho y la acción correspondiente” por consiguiente resulto nulo y 
arbitraria al marco jurídico legal de la ley de contrataciones del estado la Resolución N° G-203-
2022 que pretende resolver el contrato N° 125-2021 por máxima penalidad, el mismo que fue 
notificado mediante carta N° G-1577-2022 a mi representada con fecha 01 de agosto de 2022, es 
decir 24 días después de haberse notificado la resolución de contrato N° 125-2021 mediante carta 
notarial N° 366 con fecha 08JUL2022 por mi representada.  
 

84. Con respecto a la PRIMERA PRETENSION. La demandada argumenta, “no se configura el caso 
fortuito alegado por el contratista como causal de resolución.”  
 

85. Que, mediante carta notarial N° 025-2022-CED-T notificado a la empresa Electro Sur Este S.A.A 
con fecha 8 de julio de 2022 en la que se comunica a la entidad la Resolución de Contrato, no es 
cierto que mi representada haya pretendido alegar como causal de resolución el caso fortuito, sino 
todo lo contrario la resolución de contrato fue invocada por mi representada por la causal de Fuerza 
Mayor.  
 

86. El primer párrafo del artículo 36 de la Ley establece que:  
 

“(…) 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, por caso fortuito o fuerza mayor 

que imposibilite de manera definitiva la continuación del contrato  
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(…)  

o por hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato que no sea imputable a 

alguna de las partes 

(…)”.  

87. Del mismo modo, el numeral 164.3 del artículo 164 del Reglamento establece dentro de las 
causales para la resolución del contrato al caso fortuito, fuerza mayor o por hecho sobreviniente 
al perfeccionamiento del contrato que no sea imputable a las partes y que imposibilite de manera 
definitiva la continuación de la ejecución del contrato. Conforme a las normas citadas, la normativa 
de contrataciones del Estado prevé la posibilidad de resolver el contrato cuando debido a un hecho 
o evento que se considera caso fortuito o fuerza mayor, resulte imposible de manera definitiva 
continuar con la ejecución de las prestaciones objeto del contrato. En este supuesto, corresponde 
a la parte que resuelve el contrato, probar la ocurrencia del caso fortuito o fuerza mayor, y la 
consecuente imposibilidad de continuar con la ejecución de las prestaciones a su cargo.  
 

88. Precisando que mi representa sustento las causales de la resolución de contrato mediante la Carta 
N° 009-2022-CD-T de fecha 16 de abril del 2022 que solicito la suspensión del plazo de ejecución 
de la obra como es de verse en el y el asiento N° 52 de fecha 12 de enero del 2022, del cuaderno 
de obra donde se anotó la necesidad de ejecutar prestaciones adicionales de obra, Adicional N° 
01 por deficiencia en el expediente técnico de la obra. Que solicito el adicional N° 01, ambas que 
fueron denegadas por la empresa Electro Sur 7 Este S.A.A, que ha imposibilitado continuar con la 
ejecución de la obra.  
 

89. Por su parte, a fin de determinar los conceptos de “caso fortuito o fuerza mayor” es necesario tener 
en consideración que el artículo 1315 del Código Civil, de aplicación supletoria a los contratos que 
se ejecutan bajo el ámbito de la normativa de contrataciones del Estado, establece que “Caso 
fortuito o fuerza mayor es la causa no imputable, consistente en un evento extraordinario, 
imprevisible e irresistible, que impide la ejecución de la obligación o determina su cumplimiento 
parcial, tardío o defectuoso.”  
 

90. De lo señalado en los artículos 36 numeral 36.1 de la Ley N° 30225 y de conformidad al artículo 
164.4 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado se desprende que la normativa de 
contrataciones del Estado ha previsto que la resolución del contrato por caso fortuito o fuerza 
mayor resulta procedente cuando se pruebe que un hecho extraordinario, imprevisible e irresistible 
hace imposible de manera definitiva la continuación de la ejecución de las prestaciones a cargo 
de una de las partes.  
 

91. En tal sentido, para que una de las partes resuelva el contrato por caso fortuito o fuerza mayor 
debe demostrar que el hecho –además de ser extraordinario, imprevisible e irresistible–, determina 
la imposibilidad de continuar con la ejecución de las prestaciones a su cargo, de manera definitiva; 
el mismo que está probado con la Carta N° 009-2022-CD-T de fecha 18 de abril del 2022 que 
solicito la suspensión del plazo de ejecución de la obra y el asiento N° 52 de fecha 12 de enero 
del 2022, del cuaderno de obra donde se anotó la necesidad de ejecutar prestaciones adicionales 
de obra, Adicional N° 01 por deficiencia en el expediente técnico de la obra.  
 

92. Dicho evento constituye por fuerza mayor- la imposibilidad de continuar con la ejecución de las 
prestaciones objeto del contrato.  
 

93. Que el artículo 165 Procedimiento de contrato numeral 165.5 señala “Cuando la Resolución se 
sustente en alguno de los supuestos establecidos en el numeral 164.4 del artículo 164, la parte 
que resuelve debe comunicar su decisión mediante carta notarial justificando y acreditando los 
hechos que la sustentan el mismo que mi representa lo acredito mediante Carta Notarial N° 025-
2022-CD-T enviado vía notarial con registro de carta notarial N° 366 de fecha 07JUL2022, que 
fuera notificada el 08 de julio de 2022 a la empresa Electro Sur Este S.A.A se encuentra 
consentida.  
 

94. CON RESPECTO AL LITERAL A) SOBRE LA DECISION DE DECLARAR IMPROCEDENTE LA 
SUSPENSION DE EJECUCIÓN DE LA OBRA DE LA DEMANDA.  
 

95. Que, el demandado señala que no es cierto que su pedido sea por un caso fortuito, la solicitud de 
la suspensión se invocó la causal de fuerza mayor.  
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96. Que, es obvio que no todo ciudadano se contagió del covid, situación que contradice los 
argumentos expuestos en este punto; y ello si califica como causal de fuerza mayor toda, vez es 
IMPREDECIBLE e IRRESTISTIBLE, por más que mi representada tomo todas la medidas 
necesarias y los protocolos establecidos en cuando a la normativa sanitaria para la prevención del 
covid 19, el estar infectado el residente de obra es un hecho de fuerza mayor toda vez que es 
inevitable, IMPREDECIBLES e IRRESTISTIBLE que te contagies del COVID19, considerando que 
el virus puede estar en cualquier parte y este hecho perjudica al contratista y a la entidad, al ser 
declarado con COVID19 el Residente de obra , al ser considerado personal clave , para la dirección 
técnica de la obra y es el encargado del correcto desarrollo y desenlace de la obra según las 
especificaciones técnicas y planos contenidos en el expediente técnico de obra, y en las bases , 
estando la obra imposibilitada a seguir con la ejecución se solicitó la suspensión de plazo por 
causa no atribuible a las partes, tratándose de un tema de salud que no se puede prever, 
considerando que fue a causa de la pandemia COVID -19, y de conformidad al artículo 178 del 
RLCE, se solicitó la Suspensión del plazo de ejecución.  
 

97. Que, la demandada solicito la suspensión de la ejecución de la obra mediante Carta N° 009-2022-
CD-T de fecha 18 de abril del 2022, de conformidad al artículo 142.7 y al artículo 178.1 del RLCE, 
a fin de se pueda acordar por escrito la suspensión del plazo de ejecución contractual el mismo 
que la entidad, mediante Carta N° GP-1006-2022, nos declaró que no es procedente a solicitud de 
la suspensión del plazo de ejecución de la obra.  
 

98. Que, es cierto que la paralización de la obra es una potestad siempre que ambas partes estemos 
de acuerdo, pero en el presente caso la entidad declaro mediante Carta N° GP-1006-2022, que la 
solicitud de suspensión de plazo no es procedente. No se sustituyó al residente de obra, porque 
existía la posibilidad impredecible que el residente de obra luego de superar el COVID19, podría 
retornar a hacerse cargo de sus labores por lo que se solicitó la suspensión de la ejecución de la 
obra por 15 días calendarios, al ser personal clave en la dirección de la obra. Fundándose la 
suspensión de obra en el artículo 142.7 del RLCE y de conformidad a lo estableció en el artículo 
178 del RLCE numeral 178.1. Referente a la solicitud para ampliación de plazo se debe cumplir 
con las causales establecidas en el artículo 197 del RLCE Causales de ampliación de plazo y con 
el artículo 198 del RCLE Procedimiento de ampliación de plazo, por lo que se precisa que el 
residente es que anota en el cuaderno de obra el inicio y el final de las circunstancias que a criterio 
determine ampliación de plazo. Precisando que el residente de obra como a anotar en el cuaderno 
de obra, si está infectado por el COVID19, por lo mi representada no solicito la ampliación de plazo 
porque no está enmarcado dentro las causales y el procedimiento a seguir.  
 

99. Que, la demandada solicito la suspensión de plazo por causa no atribuible a la partes como el 
presente caso es la fuerza mayor, la negativa a acceder a una suspensión de plazo de ejecución 
impide suspender el contrato de ejecución de la obra por fuerza mayor toda vez que se está 
sustentado los motivos que originaron la solicitud de suspensión.  
 

100. La fuerza mayor en la que mi representada fundamenta la resolución de contrato son por las 
siguientes causales: 1, Porque la Entidad declaro arbitrariamente improcedente la solicitud de 
suspensión de plazo en la ejecución de la obra. 2. Porque la entidad declaro improcedente el 

adicional N° 01, el mismo que se solicitó y se anotó en el asiento N° 52 de fecha 12 de enero del 
2022, del cuaderno de obra la necesidad de ejecutar prestaciones adicionales de obra, Adicional 
N° 01 por deficiencia en el expediente técnico de la obra que son:  
 

101. ALMACEN 1  Partida: 01.04.03.04 veredas y rampas, no contemplan partidas de movimiento de 

tierras, tampoco encofrado y desencofrado.  Partida: 01.04.04.06 escaleras, no contempla 

partidas de movimiento de tierras (excavación, relleno compactado)  Partida: 01,04,04,07 pisos 

de concreto, no contempla partidas de movimiento de tierras, cama de arena  La existencia de 
mayores metrados y adicionales. 
 

102. ALMACEN 2  Partida 02.01.04.05 piso de concreto, no contempla partidas de movimiento de 
tierras. Hechos sobrevinientes al contrato, el cual a imposibilitado cumplir con la finalidad del 
proyecto. Precisando que la entidad mediante la Resolución de Gerencia General N° G-031-2022 
de fecha 23FEB2022 declara improcedente el Adicional de la obra N° 01 solicitada por mi 
representada CONSORCIO DALUSI.  
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103. Ante la improcedencia del adicional N° 01, de forma arbitraria de la entidad, no podemos cumplir 
con la totalidad del objeto del contrato es decir ejecutar la totalidad de la obra con todas las partidas 
necesarias y no parcialmente en partidas recortadas;  
 

104. Por lo que mi representada CONSORCI DALUSI nos encontramos en la imposibilidad de continuar 
con la ejecución del contrato. Precisando que dicha resolución de contrato se efectuó al amparo 
de lo previsto en el artículo 36 numeral 36.1 del RLCE, que indica “Cualquiera de las partes puede 
resolver el contrato, por caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite de manera definitiva la 
continuación del contrato, por incumplimiento de sus obligaciones conforme a lo establecido en el 
reglamento, o por hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato que no sea imputable a 
alguna de las partes”.  
 

105. CON RESPECTO AL LITERAL B) SOBRE LA ALEGACION SOBRE DEFICIENCIA EN EL 
DISEÑO DEL PROYECTO DE LA DEMANDA:  
 

106. Que, si bien es cierto, hemos revisado la literalidad del expediente técnico al cual no hemos 
formulado observaciones, hecho distinto es la aplicación, ejecución en el campo del expediente 
técnico donde se visualiza en el área donde se ejecuta la obra la existencia de deficiencias en el 
diseño del proyecto in situ es decir en el expediente técnico, donde se omitieron partidas que son 
necesarias para la ejecución de la obra las mismas que se anotó en el asiento N° 52 de fecha 12 
de enero del 2022, del cuaderno de obra donde se escribió la necesidad de ejecutar prestaciones 
adicionales de obra,  
 

107. Adicional N° 01 por deficiencia en el expediente técnico de la obra que son:  
 

108. ALMACEN 1  Partida: 01.04.03.04 veredas y rampas, no contemplan partidas de movimiento de 

tierras, tampoco encofrado y desencofrado.  Partida: 01.04.04.06 escaleras, no contempla 

partidas de movimiento de tierras (excavación, relleno compactado)  Partida: 01,04,04,07 pisos 

de concreto, no contempla partidas de movimiento de tierras, cama de arena  La existencia de 
mayores metrados y adicionales  
 

109. ALMACEN 2  Partida 02.01.04.05 piso de concreto, no contempla partidas de movimiento de 
tierras. Hechos que sobrevinientes a la firma del contrato; asimismo la no aprobación del adicional 
de obra N° 01 sustentada en la deficiencia in situ del expediente técnico conllevó a la resolución 
de contrato.  
 

110. Precisando que la entidad mediante la Resolución de Gerencia General N° G-031-2022 de fecha 
23FEB2022 declara improcedente el Adicional de la obra N° 01 solicitada por mi representada 
CONSORCIO DALUSI. Ante la improcedencia del adicional N° 01, de forma arbitraria de la entidad, 
no podemos cumplir con la totalidad del objeto del contrato es decir ejecutar la totalidad de la obra 
con todas las partidas necesarias y no parcialmente en partidas recortadas; Por lo que mi 
representada CONSORCI DALUSI nos encontramos en la imposibilidad de continuar con la 
ejecución del contrato. Asimismo, un hecho o evento es 12 imprevisible, cuando supera o excede 
la aptitud razonable de previsión del deudor en la relación obligatoria, puesto que el deudor tiene 
el deber de prever lo normalmente previsible, no es así lo imprevisible. Por último, el que un hecho 
o evento sea irresistible, significa que el deudor no tiene posibilidad de evitarlo, es decir, no puede 
impedir, por más que lo desee o intente, su acaecimiento. Cabe resaltar que la configuración de 
un caso fortuito o fuerza mayor exime de responsabilidad a las partes, específicamente, a la parte 
que se ve imposibilitada de ejecutar sus prestaciones. Sin embargo, mi representada solicito el 
adicional de la obra N° 01 a fin de poder cumplir con la finalidad pública y el objeto del contrato N° 
125-2021/ AS N° 070-2021-ELSE. A pesar que mediante el asiento 65 del cuaderno de obra de 
fecha 20ENE2022, la supervisión de obra señalo respecto a la eliminación de material excedente, 
se autoriza a la residencia dicho adicional por ser indispensable dentro de la ruta crítica de la obra 
“; sin embargo, la entidad ELECTRO SUR ESTE S.A.A declara improcedente mediante Resolución 
de Gerencia General N° G-031-2022 de fecha 23FEB2022. la ejecución de prestaciones 
adicionales de obra N° 01 del contrato N° 125-2021, sobre “Remodelación de Almacén o Deposito, 
en la Central Térmica de Puerto Maldonado Electro Sur Este S.A.A en la Localidad de Puerto 
Maldonado, Distrito de Tambopata, Provincia de Tambopata, Departamento Madre de Dios”. 
Hechos sobrevinientes al contrato, el cual a imposibilitado cumplir con la finalidad del proyecto. 



 

 

35 

Ante la improcedencia del adicional N° 01, de forma arbitraria de la entidad, no podemos cumplir 
con la totalidad del objeto del contrato es decir ejecutar la totalidad de la obra con todas las partidas 
necesarias y no parcialmente en partidas recortadas; Por lo que mi representada CONSORCI 
DALUSI nos encontramos en la imposibilidad de continuar con la ejecución del contrato.  
 

111. CON RESPECTO AL NUMERAL C) SOBRE LA NO ENTREGA DEL ADELANTO DIRECTO Y 
ADELANTO DE MATERIALES DE LA DEMANDA:  
 

112. Que, si es cierto que no se solicitó el adelanto directo y adelanto de materiales por cuanto no 
ameritaba el pedido de adelanto directo por el estado en que se encontraba el avance de la obra.  
 

113. CON RESPECTO A LA SEGUNDA PRETENSION. “ El Contratista alcanzo el monto máximo de 
penalidad aplicable y en consecuencia , el contrato quedo resuelto por su causa , por lo que 
corresponde que asuma los costos vinculados a la misma “ a. Con respecto al numeral 28: 
Decimos, si es cierto que la empresa Electro Sur S.A.A nos ha notificado con la resolución N° G-
203-2022 que resuelve la resolución de contrato N° 125-2021 remitida mediante carta N° G-1577-
2022 de fecha 01 de agosto de 2022; valido precisar que después de 25 días calendarios de 
notificada la resolución de contrato efectuada por mi representada mediante Carta Notarial N° 025-
2022-CD-T enviado vía notarial con registro de carta notarial N° 366 de fecha 07JUL2022 , que 
fuera notificada el 08 de julio de 2022 a la empresa Electro Sur S.A.A.  
 

114. Que, no es cierto que la resolución de contrato formulado por la empresa Electro Sur S.A.A 
mediante la resolución N° G-203-2022 que resuelve la resolución de contrato N° 125-2021 remitida 
mediante carta N° G-1577-2022 el 01 de agosto de 2022 se encuentre consentida, precisando que 
dicha resolución de contrato es de forma posterior, vale decir, después de 25 días calendarios de 
la resolución de contrato declarada por mi representada mediante Carta Notarial N° 025-2022-CD-
T enviado vía notarial con registro de carta notarial N° 366 de fecha 07JUL2022, que fuera 
notificada el 08 de julio de 2022.  
 

115. Por lo que la entidad al considerar no estar de acuerdo con la resolución de contrato efectuado por 
mi representada debió someter a conciliación o arbitraje de conformidad a la Cláusula Trigésima 
del contrato N° 125-2021 Solución de controversia en su segundo párrafo que señala “ cualquiera 
de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas controversias dentro del 
plazo de caducidad previsto en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento y de 
conformidad al artículo 207 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado Resolución de 
Contrato de Obras en su numeral 207.8 señala “ en caso surgiese alguna controversia sobre la 
resolución del contrato, cualquiera de las partes puede recurrir a los medios de solución 
establecidos en la Ley, el Reglamento o en el contrato, dentro de los treinta (30) días hábiles 
siguientes 14 de la notificación de la resolución, vencido el cual la resolución del contrato queda 
consentida. Siendo que la empresa Electro Sur S.A.A al recepcionar la carta notarial N° 366 con 
fecha 08JUL2022 , que resuelve el contrato por fuerza mayor declarada unilateralmente por mi 
representada , debió proceder dentro del marco jurídico al considerar no estar de acuerdo con la 
resolución de contrato sometiendo a conciliación o arbitraje de conformidad a la Cláusula 
Trigésima del contrato N° 125-2021 Solución de controversia en su segundo párrafo que señala “ 
cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas controversias 
dentro del plazo de caducidad previsto en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento y 
de conformidad al artículo 207 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado Resolución 
de Contrato de Obras en su numeral 207.8 señala “ en caso surgiese alguna controversia sobre la 
resolución del contrato, cualquiera de las partes puede recurrir a los medios de solución 
establecidos en la Ley, el Reglamento o en el contrato, dentro de los treinta (30) días hábiles 
siguientes de la notificación de la resolución, vencido el cual la resolución del contrato queda 
consentida. Por lo que la resolución del contrato por nuestra parte como contratista ha quedado 
consentida. Considerando que el plazo máximo para que la empresa Electro Sur S.A.A me someta 
a conciliación o arbitraje venció el 23 de agosto del 2022 por lo que entidad se encuentra en 
caducidad , es decir pierde la acción y el derecho , teniendo en cuenta el artículo 2003 del código 
civil en su uso supletorio señala “ La Caducidad extingue el derecho y la acción correspondiente” 
por consiguiente resulto nulo y arbitraria al marco jurídico legal de la ley de contrataciones del 
estado la Resolución N° G-203-2022 que pretende resolver el contrato N° 125-2021 por máxima 
penalidad , el mismo que fue notificado mediante carta N° G-1577-2022 a mi representada con 
fecha 01 de agosto de 2022, es decir 23 días después de haberse notificado la resolución de 
contrato N° 125- 2021 mediante carta notarial N° 366 con fecha 08JUL2022 por mi representada.  
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116. Que Si estamos de acuerdo a lo establecido en el artículo 207 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, por lo que señor arbitro es la entidad la que debe reconocer los gastos 
incurrido en la tramitación de la resolución de contrato , toda vez que la resolución de contrato, 
mediante Carta Notarial N° 025-2022-CD-T enviado vía notarial con registro de carta notarial N° 
366 de fecha 07JUL2022, notificada el 08 de julio de 2022 a la entidad se encuentra consentida.  
 

117. Considerando que el plazo máximo para que la entidad me someta a conciliación o arbitraje venció 
el 23 de agosto del 2022 por lo que entidad se encuentra en caducidad, es decir pierde la acción 
y el derecho, teniendo en cuenta el artículo 2003 del código civil en su uso supletorio señala “La 
Caducidad extingue el derecho y la acción correspondiente”. d. Con respecto al numeral 32. 
Decimos, que la resolución N° G-203-2022 que resuelve la resolución de contrato N° 125-2021 
remitida mediante carta N° G-1577-2022 fue notificado a mi representada el 01 de agosto de 2022 
de forma posterior es decir 25 días calendarios después de la resolución de contrato declarada 
por mi representada mediante Carta Notarial N° 025-2022-CD-T enviado vía notarial con registro 
de carta notarial N° 366 de fecha 07JUL2022, notificada el 08 de julio de 2022. Por lo que la 
empresa Electro Sur S.A.A al considerar no estar de acuerdo con la resolución de contrato 
efectuado por mi representada debió someter a conciliación o arbitraje de conformidad a la 
Cláusula Trigésima del contrato N° 125- 2021 Solución de controversia en su segundo párrafo que 
señala “ cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas 
controversias dentro del plazo de caducidad previsto en la Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento y de conformidad al artículo 207 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado Resolución de Contrato de Obras en su numeral 207.8 señala “ en caso surgiese alguna 
controversia sobre la resolución del contrato, cualquiera de las partes puede recurrir a los medios 
de solución establecidos en la Ley, el Reglamento o en el contrato, dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes de la notificación de la resolución, vencido el cual la resolución del contrato 
queda consentida.  
 

118. Por lo que la resolución del contrato efectuado por mi representada ha quedado consentida. 
Considerando que el plazo máximo para que la entidad me someta a conciliación o arbitraje venció 
el 23 de agosto del 2022, teniendo en cuenta el artículo 2003 del código civil en su uso supletorio 
señala “La Caducidad extingue el derecho y la acción correspondiente”. Por 16 lo que señor arbitro 
debe declarar infundado la pretensión de la entidad referente al pago de penalidad. e. Con respecto 
al numeral 33: Decimos, que se declare infundado la petición de la empresa Electro Sur S.A.A 
referente al pago de 500 soles por gastos notariales, en cuanto carece de sustento legal, por 
sustentarse en una resolución arbitraria y nula que violenta los procedimientos regulados en la ley 
de contrataciones del estado. por cuanto mi representada resolvió el contrato mediante Carta 
Notarial N° 025-2022-CD-T enviado vía notarial con registro de carta notarial N° 366 de fecha 
07JUL2022, notificado a la empresa Electro Sur Este S.A.A el 08 de julio de 2022.  
 

119. Que se declare infundado la petición de la empresa Electro Sur S.A.A referente al pago de S/ 80, 
526.636, en cuanto carece de sustento legal, por sustentarse en una resolución arbitraria y nula 
que violenta los procedimientos regulados en la ley de contrataciones del estado. por cuanto mi 
representada resolvió el contrato mediante Carta Notarial N° 025-2022-CD-T enviado vía notarial 
con registro de carta notarial N° 366 de fecha 07JUL2022, notificada el 08 de julio de 2022. Por lo 
que la empresa Electro Sur S.A.A al considerar no estar de acuerdo con la resolución de contrato 
efectuado por mi representada debió someter a conciliación o arbitraje de conformidad a la 
Cláusula Trigésima del contrato N° 125- 2021 Solución de controversia en su segundo párrafo que 
señala “ cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas 
controversias dentro del plazo de caducidad previsto en la Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento y de conformidad al artículo 207 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado Resolución de Contrato de Obras en su numeral 207.8 señala “ en caso surgiese alguna 
controversia sobre la resolución del contrato, cualquiera de las partes puede recurrir a los medios 
de solución establecidos en la Ley, el Reglamento o en el contrato, dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes de la notificación de la resolución, vencido el cual la resolución del contrato 
queda consentida.  
 

120. Por lo que la resolución del contrato efectuado por mi representada ha quedado consentida. 
Considerando que el plazo máximo para que la entidad me someta a conciliación o arbitraje venció 
el 23 de agosto del 2022, teniendo en cuenta el artículo 2003 del código civil en su uso supletorio 
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señala “La Caducidad extingue el derecho y la acción correspondiente”.  
 

121. Por lo que señor arbitro debe declarar infundado la pretensión de la entidad referente al pago de 
penalidad y gastos notariales.  
 

122. CON RESPECTO A LA TERCERA PRETENSION, que la demandada manifiesta que no ha 
trasgredido nada de lo invocado por la empresa ELECTRO SUR ESTE S.A.A, más bien la entidad 
referida ha incumplido sus obligaciones, al no aprobar el adicional N° 01 por deficiencia del 
expediente técnico, declarar improcedente la solicitud de suspensión de la obra, hechos que se 
configura en la causal de fuerza mayor, toda vez que imposibilita que el CONSORCIO DALUSI, 
ejecute la obra. Lo cual daña y causa perjuicio al Consorcio Dalusi. toda vez que mi representada 
se ve imposibilitada de continuar con la ejecución de la obra, por fuerza mayor, que imposibilita de 
manera definitiva la continuación de la obra por fuerza mayor por las inconsistencia del expediente 
técnico, la denegatoria unilateralmente e infundada a la suspensión, que imposibilita la ejecución 
del contrato, hechos que ha causado la resolución de contrato.  
 

123. Mi representada resolvió el contrato dentro del marco legal y de acuerdo a lo establecido en el 
reglamento de la ley de contrataciones del estado, y cumpliendo con el procedimiento previsto en 
el T.U.O de la Ley N° 30225 y su reglamento.  
 

124. Considerando todo lo indicado no corresponde que se declare fundada a fin de ordenar al 
Consorcio Dalusi que asuma todos los gastos procesales. Toda vez que mi representada a 
procedido acorde a lo establecido en el reglamento y la Ley N° 30225 Ley de Contrataciones del 
Estado.  
 

125. Por consiguiente no ha generado perjuicio ni daño a ELECTRO SUR ESTE S.A.A indicando 
abusivamente que se ordene el pago de los gastos procesales del presento proceso arbitral, que 
sea asumido por el Consorcio Dalusi. 

 
 
 

VIII. Conclusiones Finales formuladas por la parte Demandante:  

  
126. La declaración de resolución contractual de Dalusi no cumple con ninguno de los requisitos 

para configurar el caso fortuito o fuerza mayor  
 
127. Dalusi ha invocado como causa de resolución, tres hechos que son distintos ninguno de los cuales 

cumple el requisito de ser extraordinario, irresistible ni imprevisible.  
 
128. El primer hecho, se refiere a contagios Covid ocurrida en el año 2022. Este hecho es (i) previsible 

porque los contagios por Covid se produjeron desde el año 2020, es decir la pandemia por Covid 
se inició dos años antes del hecho invocado por el Contratista y tratándose de un virus, resulta 
evidente que cualquier persona podía contagiarse. No hay nada extraordinario en un contagio por 
Covid en el año 2022, por el contrario, es un hecho completamente previsible; (ii) es ordinario 
porque contagiarse de Covid ha sido un asunto completamente cotidiano, todos nos hemos 
contagiado y por tanto, en contexto de pandemia, no se puede decir que es extraordinario; (iii) no 
es irresistible porque dado el contexto de pandemia y atendiendo a que la posibilidad de contagio 
es real, se debían tomar las medidas idóneas para mitigar las consecuencias, una de las cuales 
es la sustitución del personal clave afectado.  

 
129. El segundo hecho referido a la negativa de aceptar la suspensión del plazo de ejecución, tampoco 

es caso fortuito o fuerza mayor porque de conformidad con el artículo 142.7 del Reglamento la 
suspensión del plazo de ejecución es una potestad y por tanto, es previsible, ordinario que no se 
acepte justamente porque en este caso, el contagio de personal clave da lugar a la sustitución del 
personal, no a la afectación del plazo de ejecución de toda la obra.  

 
130. El tercer hecho referido a “deficiencias en el expediente técnico” tampoco es caso fortuito o fuerza 

mayor, porque es previsible que los expedientes técnicos tengan errores o deficiencias. Tanto es 
así que el reglamento contempla remedios expresos para solucionar estos problemas a través de 
la aprobación de prestaciones adicionales o plazos adicionales. En consecuencia, no es posible 
sostener que se trata de hechos extraordinarios, imprevisibles, irresistibles.  



 

 

38 

 
131. En relación a la falta de entrega de adelantos, no califica de caso fortuito o fuerza mayor porque 

el Contratista nunca pidió los adelantos y de conformidad con los artículos 181 y 182 del 
Reglamento, en ambos casos, los adelantos se entregan a solicitud del Contratista. La entidad no 
puede entregar los adicionales si no hay pedido expreso y si no se cumple con entregar las 
garantías correspondientes. En consecuencia, no califica como caso fortuito o fuerza mayor.  

 
132. El Contratista alcanzó la máxima penalidad por mora  
 
133. La fecha de inicio de ejecución de obra fue el 26 de noviembre de 2021 y debió concluir el 25 

de abril de 2022.  

 
134. Después de CUATRO MESES de la fecha prevista para el término de la obra, el 1 de agosto de 

2022 con carta N° G-1577-2022, mi representada notificó a Dalusi, la Resolución N° G-203-2022 
por la que se declaró la resolución del Contrato por haber acumulado el monto máximo de 
penalidad por mora.  

 
135. Esta resolución está consentida porque no ha interpuesto ningún mecanismo de solución de 

controversias contra esta declaración, por lo que a la fecha, habiendo vencido todos los plazos, se 
encuentra plenamente consentida.  

 
136. Atendiendo a que la resolución es firme, corresponde disponer el pago de las penalidades que 

ascienden al 10% del monto del Contrato. POR LO EXPUESTO: Solicito se sirva tener por 
presentado el alegato final y oportunamente se declare fundada la demanda. 

 
 
 

IX. Conclusiones Finales formuladas por la parte Demandada:  

 
 

137. CONCLUSION A LA PRIMERA PRETENCION PRINCIPAL DE LA EMPRESA ELECTRO SUR 
ESTE S.A.A: “Que se declare nula, ineficaz o sin efecto legal la resolución del contrato declarada 

por el Consorcio Dalusi mediante carta notarial N° 025-2022-CD-T recibida por mi representada el 
8 de julio de 2022”.  
 

138. Que, ESTÁ PROBADO que en las etapas del arbitraje se concluye que mi representada resolvió 

el contrato en estricta aplicación al artículo 36° del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Contrataciones del Estado aprobado por el Decreto Supremo N° 082-2019 y en los artículos 165°, 
207° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por el Decreto Supremo 
N° 344-2018-EF y su modificatorias, por lo que en ese extremo resulta declarar INFUNDADO la 
primera pretensión de la Entidad.  
 

139. Así, en la prosecución del procedimiento arbitral, queda probado que mi parte, mediante Carta N° 
009-2022-CD-T de fecha 18 de abril del 2022, solicitó la suspensión de ejecución de plazo 
contractual por el contagio del COVID 19 del residente de obra, dentro del plazo de ejecución 
contractual, de conformidad al artículo 142° del RLCE, el reiterativo se presentó dentro de la 
vigencia del contrato de conformidad al artículo 144° del RLCE, lo que evidencia en el proceso 
que, el procedimiento estuvo arreglado a Ley.  
 

140. Que, ESTÁ PROBADO que mediante Carta N° GP-1006-2022, Electro Sur Este S.A.A, denegó a 

mi representada la suspensión de la ejecución de la obra solicitado por 15 días calendarios, por la 
causal de fuerza mayor, quedando probado que mediante Carta N° 009-2022-CD.T de fecha 
16ABR2022, se acredito la fuerza mayor al haber sido contagiado de COVID-19 el Residente de 
Obra, quien es personal clave para la dirección técnica de la obra y el encargado del correcto 

desarrollo y desenlace de la obra según las especificaciones técnicas y planos contenidos en el 
expediente técnico de obra, y en las bases, máxime, tratándose de un tema de salud que no se 
puede prever, considerando que fue a causa de la pandemia COVID -19, acorde al artículo 178° 
del RLCE, se sustenta la Suspensión del plazo de ejecución.  
 

141. Esta probado que el COVID-19 era un hecho o evento extraordinario que ponía en peligro la vida 
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y la salud de los contagiados por lo que en el presente procedimiento arbitral se concluye que la 
entidad al denegar la suspensión del plazo solicitado cometió un acto que vulnera las normas que 
integran el texto Único ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado.  
 

142. Esta probado que el estado peruano emitió cuantiosas disposiciones legales con la finalidad 
salvaguardar la vida e integridad de las personas, siendo una de estas disposiciones legales lo 
establecido en los Decretos Supremos que declara el estado de emergencia que todas las 
personas infectadas con el COVID 19 deben estar en cuarentena por 15 días calendarios.  
 

143. Situación que se sustenta en el marco legal previsto en el (Decreto Supremo N° 044-2020-PCM y 
siguientes normas Ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, Resolución Ministerial 
N° 881-2021/MINSA, que aprueba la Directiva Sanitaria N° 135-MINSA/CDC-2021, Directiva 
Sanitaria para la Vigilancia Epidemiológica de la enfermedad por coronavirus (COVID-19) en el 
Perú”, Resolución Ministerial N° 835-2021/MINSA, que aprueba el Documento Técnico: Plan de 
Respuesta ante Segunda Ola y Posible Tercera Ola Pandémica por COVID-19 en el Perú, 2021, 
R.M N° 972-2020/MINSA, “ Lineamientos para la vigilancia, prevención y control de la salud de los 
trabajadores con riesgo de exposición a SARS-COV2 “ y dispuso la derogación de la Resolución 
Ministerial N° 448-2020-MINSA , R.M 3 N° 448-2020-MINSA “Lineamientos para la Vigilancia, 
Prevención y Control de la Salud de los trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19” y 
modifican la R.M N° 377-2020/MINSA, Derogar la Resolución Ministerial N° 239-2020- MINSA, 
modificada por la Resolución Ministerial N° 265-2020-MINSA y la Resolución Ministerial N° 283-
2020-MINSA.30/06/2020, R.M N° 239-2020- MINSA Documentos Técnico “ Lineamiento para la 
vigilancia de la Salud de los trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19” de fecha 
28/04/2020, D.S N° 080-2020- PCM “Aprueba la reanudación de actividades económicas en forma 
gradual y progresiva dentro del marco de la declaratoria de Emergencia Sanitaria Nacional por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del COVID-19 de fecha 
02/05/2020. R.M N° 265-2020-MINSA Modifican el Documento Técnico: “Lineamiento para la 
vigilancia de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19”, Resolución 
Ministerial N° 1366-2021-MINSA, R.M N° 1276-2021-MINSA-R.M N° 010-2022-MINSA precisa, 
que, en el caso de no presentar síntomas pese a que la prueba (molecular o antígena) arroje 
positivo también será aislado).  
 

144. Lo que deja claro y categórico que el procedimiento seguido por mi representada fue el idóneo 
dentro del marco jurídico establecido por el Ministerio de Salud.  
 

145. Como es de verse en el Informe N° 007-2022-C.D. L/REACH de fecha 15ABR2022 (Anexo B –1) 
y el Informe N° 05-2022-DALUSI-CRVC de fecha 15ABR2022. (Anexo B- 2). Esta probado que la 
Carta N° 009-2022-CD.T de fecha 16ABR2022, estuvo firmado por el representante legal 
válidamente designado, conforme se desprende del contenido de la Carta N° 005-2022-CD-T 
anexándose la Adenda N°01 al contrato de CONSORCIO DALUSI de fecha 18MAR2022, la misma 
que se designada al nuevo representante legal del consorcio, el mismo que se envió el Reitero 
sobre la comunicación sobre el cambio de representante común mediante Carta Notarial N° 261 
de fecha 27MAY2022 como es de verse en el anexo ( B-4 ).  
 

146. Como es verse en el Informe N° 007-2022-C.D. L/REACH de fecha 15ABR2022 del profesional de 
la Salud, enfermera de la obra que sustenta técnicamente, el contagio de COVID19 del Residente 
de Obra (anexo B-1), Informe N°05-2022-DALUSI-CRVC de fecha 15ABR2022. Del inspector de 
Seguridad, Salud y Ambiente en el Trabajo, que sustenta técnicamente, el contagio de COVID19 
del Residente de Obra (anexo B-2), Carta Notarial N° 261 de fecha 27MAY2022. Que comunica 
cambio de representante común a la empresa Electro Sur S.A.A. (anexo B-4), Carta Notarial N° 
025-2022-CD-T enviado vía notarial con registro notarial N° 366 notificado a la empresa Electro 4 
Sur S.A.A. el 08JUL2022. Que resuelve el contrato a la empresa Electro Sur S.A.A. (anexo B-5), 
Carta N° 009-2022-CD-T de fecha 18 de abril del 2022, que solicita suspensión del plazo de 
ejecución de la obra por 15 días calendarios. (Anexo B-6).  
 

147. Esta probado que para la solicitud de ampliación de plazo se debe cumplir con las causales 
establecidas en el artículo 197° del RLCE Causales de ampliación de plazo y con el artículo 198° 
del RLCE Procedimiento de ampliación de plazo, por lo que se precisa que el residente es quien 
anota en el cuaderno de obra el inicio y el final de las circunstancias que a criterio determine 
ampliación de plazo.  
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148. Precisando que el residente de obra al estar infectado con el COVID19, como a anotar en el 
cuaderno de obra, si está infectado por el COVID19, por lo que mi representada no solicito la 
ampliación de plazo, porque no está enmarcado dentro las causales y el procedimiento a seguir 
sobre ampliación de plazo.  
 

149. Está probado que la entidad declaro improcedente el adicional N° 01, el mismo que se solicitó y 
se anotó en el asiento N° 52 de fecha 12 de enero del 2022, del cuaderno de obra, la necesidad 
de ejecutar prestaciones adicionales de obra, por deficiencia en el expediente técnico de la obra 

que son: ALMACEN 1  Partida: 01.04.03.04 veredas y rampas, no contemplan partidas de 

movimiento de tierras, tampoco encofrado y desencofrado.  Partida: 01.04.04.06 escaleras, no 

contempla partidas de movimiento de tierras (excavación, relleno compactado)  Partida: 

01,04,04,07 pisos de concreto, no contempla partidas de movimiento de tierras, cama de arena  

La existencia de mayores metrados y adicionales ALMACEN 2  Partida 02.01.04.05 piso de 
concreto, no contempla partidas de movimiento de tierras. Hechos sobrevinientes al contrato, el 
cual a imposibilitado cumplir con la finalidad del proyecto.  
 

150. Esta probado que la Entidad mediante Resolución de Gerencia General N° G-031-2022 de fecha 
23FEB2022 declara improcedente el Adicional de la obra N° 01 solicitada por mi representada 
CONSORCIO DALUSI. El cual no permite cumplir con la totalidad del objeto del contrato es decir 
ejecutar la totalidad de la obra con todas las partidas necesarias y no parcialmente en partidas 
recortadas; encontrándonos en la imposibilidad de continuar con la ejecución del contrato. 
Precisando que la resolución de contrato se efectuó al amparo de lo previsto en el artículo 36° 
numeral 36.1 del RLCE, que indica “Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, por caso 
fortuito o fuerza mayor que imposibilite de manera definitiva la continuación del contrato, por 
incumplimiento de sus obligaciones conforme a lo establecido en el reglamento, o por hecho 
sobreviniente al perfeccionamiento del contrato que no sea imputable a alguna de las partes”.  
 

151. Precisando que hemos revisado la literalidad del expediente técnico al cual no hemos formulado 
observaciones, hecho distinto es la aplicación, ejecución en el campo del expediente técnico donde 
se visualiza en el área donde se ejecuta la obra la existencia de deficiencias en el diseño del 
proyecto in situ es decir en el expediente técnico, donde se omitieron partidas que son necesarias 
para la ejecución de la obra las mismas que se anotó en el asiento N° 52 de fecha 12 de enero del 
2022, del cuaderno de obra donde se escribió la necesidad de ejecutar prestaciones adicionales 
de obra, Adicional N° 01 por deficiencia en el expediente técnico de la obra que son: ALMACEN 1 

 Partida: 01.04.03.04 veredas y rampas, no contemplan partidas de movimiento de tierras, 

tampoco encofrado y desencofrado.  Partida: 01.04.04.06 escaleras, no contempla partidas de 

movimiento de tierras (excavación, relleno compactado)  Partida: 01,04,04,07 pisos de concreto, 

no contempla partidas de movimiento de tierras, cama de arena  La existencia de mayores 

metrados y adicionales ALMACEN 2  Partida 02.01.04.05 piso de concreto, no contempla partidas 
de movimiento de tierras. 6 Hechos sobrevinientes a la firma del contrato; asimismo la no 
aprobación del adicional de obra N° 01 sustentada en la deficiencia in situ del expediente técnico 
conllevaron a la resolución de contrato. Esta probado que mi representada solicito el adicional de 
la obra N° 01 a fin de poder cumplir con la finalidad pública y el objeto del contrato N° 125-2021/ 
AS N° 070-2021- ELSE.  
 

152. A pesar que mediante el asiento 65 del cuaderno de obra de fecha 20ENE2022, la supervisión de 
obra señalo respecto a la eliminación de material excedente, se autoriza a la residencia dicho 
adicional por ser indispensable dentro de la ruta crítica de la obra “; sin embargo, la entidad 
ELECTRO SUR ESTE S.A.A declara improcedente mediante Resolución de Gerencia General N° 
G-031-2022 de fecha 23FEB2022.  
 

153. La ejecución de prestaciones adicionales de obra N° 01 del contrato N° 125-2021, sobre 
“Remodelación de Almacén o Deposito, en la Central Térmica de Puerto Maldonado Electro Sur 
Este S.A.A en la Localidad de Puerto Maldonado, Distrito de Tambopata, Provincia de Tambopata, 
Departamento Madre de Dios”. Como es verse en la Resolución de Gerencia General N° G-031-
2022 de fecha 23FEB2022 que declara improcedente el adicional N° 01. ( anexo B-8 ) Carta N° 
GP1006-2022 de fecha 18MAY2022 que declara no procedente la solicitud de suspensión del 
plazo de ejecución de la obra.( Anexo B-9).Carta N° GP-1060-2022 de fecha 24MAY2022 que 
declara no procedente la solicitud de suspensión del plazo de ejecución de la obra ( Anexo B-10), 
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Carta N° G-1577-2022 de fecha 27JUL2022 notificada a mi representada el 01AGO2022 la 
pretensión de la Resolución de Contrato N° 125-2021 de la empresa Electro Sur S.A.A.(Anexo B-
14), Carta Notarial N° 261 de fecha 27MAY2022 del consorcio que reitera el comunicado a la 
entidad del nuevo representante común del consorcio Dalusi. (Anexo B-4).  
 

154. CONCLUCION A LA SEGUNDA PRETENCION PRINCIPAL DE LA EMPRESA ELECTRO SUR 
ESTE S.A.A “Que se disponga que el Consorcio Dalusi pague a favor de Electro Sur Este S.A.A 
la suma de S/. 80,526.64 (ochenta mil quinientos veintiséis con 64/100), que resulta de (i) S/. 
80,026.64 por concepto de penalidad máxima aplicable; y S/. 500.00 por gastos notariales de 
resolución del Contrato”.  
 

155. Se debe declarar INFUNDADO la segunda pretensión de la entidad en cuanto se disponga que el 
Consorcio Dalusi pague a favor de Electro Sur Este S.A.A la suma de S/. 80,526.64 (ochenta mil 
quinientos veintiséis con 64/100), que resulta de (i) S/. 7 80,026.64 por concepto de penalidad 
máxima aplicable y S/. 500.00 por gastos notariales de resolución del Contrato”. Por cuanto la 
Resolución N° G-203-2022 de fecha 22 de julio de 2022, que resuelve de forma total el contrato 
de obra N° 125- 2021, por máxima penalidad, la misma que fuera notificado adjunto a la Carta N° 
G1577-2022 de fecha 27JUL2022 notificada a mi parte vía notarial con fecha 01AGO2022, resulta 
totalmente nula al no haberse cumplido con los procedimientos establecidos en la ley y el 
Reglamento de Contrataciones con el Estado, al emitirse sin tener en consideración nuestra Carta 
Notarial N° 025-2022-CD-T notificada a la empresa Electro Sur Este S.A.A el 8 de julio de 2022, 
con la cual se resuelve el contrato N° 125-2021 por parte de mi representada al amparo de lo 
previsto el artículo 165 numeral 165.2 literal c), articulo 164 numeral 164.4 y articulo 207 numeral 
207.2 del Reglamento de la ley de Contrataciones del estado.  
 

156. Por lo que está probado que la Empresa Electro Sur Este S.A.A pretende desconocer la resolución 
de contrato de parte. Emitiendo una resolución sin el ordenamiento legal del procedimiento legal 
regulado en la Ley de Contrataciones del Estado, informando que el plazo empieza a computarse 
el 02 de agosto de 2022 y culmina el 14 de setiembre del 2022, alegando que se encuentra 
consentida por no haber sometido a arbitraje su Resolución N° G-203-2022 de fecha 22 de julio 
de 2022, que resuelve de forma total el contrato de obra N° 125-2021, por máxima penalidad, la 
misma que fuera notificado adjunto a la Carta N° G-1577-2022 de fecha 27JUL2022 notificada a 
mi parte vía notarial con fecha 01AGO2022, hechos que no se encuentra dentro del marco legal 
considerando que no cabría iniciar un nuevo procedimiento de resolución contractual respecto al 
mismo contrato, pretender cualquier otro plazo es vulnerar los procedimientos establecidos en el 
artículo 207° numeral 207.8 del Reglamento de la Ley de Contrataciones con el Estado.  
 

157. Por consiguiente al haberse emitido la Resolución N° G-203-2022 por la empresa Electro Sur Este 
S.A.A que deviene en nula por los fundamentos ya expuesto, por consiguiente está probado que 
debe ser infundado la segunda pretensión de la entidad por carecer de fundamento valido y nula 
la Resolución N° G-203-2022 en la que sustenta su pretensión como es verse en la Carta Notarial 
N° 025-2022-CD-T de fecha 8 de julio de 2022 (anexo B-5), Carta N° G-1577-2022 notificado con 
fecha 01 de agosto de 2022 ( Anexo B-14),Resolución N° G-203-2022 de fecha 22 de julio de 2022 
( Anexo B-16).  
 

158. Esta probado que la empresa Electro Sur S.A.A, ha notificado con la resolución N° G-203-2022 
que resuelve la resolución de contrato N° 125- 8 2021 remitida mediante carta N° G-1577-2022 de 
fecha 01 de agosto de 2022 después de 25 días calendarios de notificada la resolución de contrato 
efectuada por mi representada mediante Carta Notarial N° 025-2022-CD-T enviado vía notarial 
con registro de carta notarial N° 366 de fecha 07JUL2022 , que fuera notificada el 08 de julio de 
2022 a la empresa Electro Sur S.A.A.  
 

159. Esta probado que la empresa Electro Sur S.A.A solicita el arbitraje por la resolución de contrato 
mediante Carta Notarial N° 025-2022-CD-T a la cámara de comercio el 27 de julio de 2023 como 
es de verse en el anexo (B -17). Al respecto el OSCE ha emitido el pronunciamiento N° 086-
2018/DTN y Opinión N° 211- 2017/DTN emitidas por la Dirección Técnica Normativa, las mismas 
que se pronuncian señalando que una vez materializada la debida resolución del contrato, no 
cabría iniciar un nuevo procedimiento de resolución contractual respecto del mismo contrato, así 
también que las controversias relacionadas con la resolución del contrato pueden ser sometidas a 
conciliación o arbitraje, entre otros aspectos, como es de verse en el anexo (B-18 y B-19).  
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160. Por lo que señor arbitro debe declarar infundado la pretensión de la entidad referente al pago de 
penalidad y el pago por costo notariales de resolución de contrato.  
 

161. C. CON RESPETO A LA TERCERA PRETENCION PRINCIAL DE LA EMPRESA ELECTRO SUR 
ESTE S.A.A “Que se disponga que el Contratista asuma el 100% de los gastos procesales que ha 
incurrido en la tramitación del arbitraje y que incluyen tanto los honorarios del árbitro, gastos 
administrativos y gastos del honorario del abogado a cargo del proceso”. Estando a las 
conclusiones precedentes, se concluye que mi representada no ha trasgredido nada de lo 
invocado por la empresa ELECTRO SUR ESTE S.A.A, muy por el contrario, la entidad referida a 
incumplido sus obligaciones, al no aprobar el adicional N° 01 por deficiencia del expediente 
técnico, declarar improcedente la solicitud de suspensión de la obra. Por lo que concluimos con 
respecto a la presente pretensión que no tiene asidero ni justificación legal y por si, deviene en 
INFUNDADA la pretensión, por lo que en tal sentido se encargatura se pronunciará en este sentido. 
 

162. Para mayor fundamentación en la presente conclusión, precisamos que mi representada a 
procedido acorde a lo establecido en el reglamento y la Ley N° 30225 Ley de Contrataciones del 
Estado. por consiguiente no ha generado perjuicio ni daño a ELECTRO SUR ESTE S.A.A 
indicando abusivamente que se ordene el pago de los gastos procesales del presento proceso 
arbitral, que sea asumido por el Consorcio Dalusi. 

 
 
 
 

X. ANÁLISIS DEL ARBITRO: 
 
 

163. Dentro de los hechos tenemos una Resolución total de contrato, realizada por la Entidad, a través 
de la RGG N° 203-2022, como se ve a continuación:   
 

 
 

164. Ahora, la resolución de la controversia versa sobre los siguientes PUNTOS CONTROVERTIDOS: 
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165. En ese sentido, las materias que deben ser analizadas por el árbitro para resolver son las 
siguientes:  
 
 
Norma Aplicable: 
 

166. Que el Contrato deriva de la Adjudicación Simplificada N° AS 070-2021-ELSE, al cual se le aplica 
el TUO de la Ley N° 30225. 

 
 
Fuerza Mayor: 
 

167. Que, la Dirección Técnica Normativa del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
ha señalado en su Opinión Nº 104-2016/DTN, lo siguiente: 

 

 
 

 
168. Sobre el particular, resulta necesario precisar que un hecho o evento extraordinario se configura 

cuando, tal como lo indica el mismo término, sucede algo fuera de lo ordinario, es decir, fuera 
del orden natural o común de las cosas.   
 

169. Asimismo, un hecho o evento es imprevisible cuando supera o excede la aptitud razonable de 
previsión del deudor en la relación obligatoria, puesto que el deudor tiene el deber de prever lo 
normalmente previsible, no así lo imprevisible.   
 

170. Por último, el que un hecho o evento sea irresistible significa que el deudor no tiene 
posibilidad de evitarlo, es decir, no puede impedir, por más que lo desee o intente, su 

acaecimiento.  Adicionalmente, cabe resaltar que la configuración de un caso fortuito o fuerza 
mayor exime de responsabilidad a las partes, específicamente, a la parte que se ve imposibilitada 
de ejecutar sus prestaciones.  
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171. Para tal efecto, era necesario que la parte que solicitó la resolución del contrato probara a su 

contraparte la ocurrencia del caso fortuito o fuerza mayor, y la consecuente imposibilidad de 
continuar con la ejecución de las prestaciones a su cargo;   
 

172. Desde el punto de vista doctrinario, corresponde hablar de caso fortuito como derivado de un 
hecho natural, de modo tal que a nadie puede imputarse su origen, mientras que la fuerza mayor 
ha sido vinculada a una intervención irresistible de la autoridad o de terceros. Así, son ejemplos 
típicos de caso fortuito y de fuerza mayor, respectivamente, un terremoto o lluvias —o cualquier 
desastre producido por fuerzas naturales—, para el primer supuesto, y, para el segundo supuesto, 
una expropiación (mediante la dación de una Ley por parte del Poder Legislativo) o un paro 
regional. En tal sentido, para que una de las partes resuelva el contrato por caso fortuito o fuerza 
mayor debe demostrar que el hecho –además de ser extraordinario, imprevisible e irresistible–, 
determina la imposibilidad de continuar con la ejecución de las prestaciones a su cargo, de manera 
definitiva    
 

173. En dicho orden de ideas, la enfermedad de un trabajador no justifica la resolución por fuerza mayor, 
dado que, según el contrato, podemos ver que –en el formato de asignación de riesgos- el tema 
de laborar durante pandemia (Covid) constituía un riesgo asumido por el Contratista      
 

 
 
 

174. Por otro lado, El Contratista que invocó la resolución del contrato, alegando como “fuerza mayor” 
tres hechos referidos a la solicitud de suspensión de plazo de ejecución; deficiencias en el 
expediente técnico; y la no entrega de adelanto directo y adelanto de materiales, no se demostrado 
que esos hechos tengan incidencia directa (factor de conexión) en la configuración de caso fortuito 
o fuerza mayor, toda vez que los adelantos de obra no constituyen obligaciones de la Entidad, sino 
que el contratista debe solicitarlo y la suspensión del plazo de ejecución debe ser consensuado, 
más aun cuando tampoco constituye una obligación de la Entidad en consecuencia, no 
encontramos relación directa de dichos hechos con la etimología de fuerza mayor ni de caso 
fortuito. Por lo que la esencia de una resolución de contrato -basada en dichos fundamentos- 
carecen de sustento tras la abundante prueba analizada en el presente proceso, por lo que la 
resolución del contrato del contratista es nula y carente de validez.        
 

175. Así mismo, en Autos no se ha discutido acerca de la resolución del Contrato realizada por la 
Entidad, la misma que al no tener conocimiento en el presente proceso y no haber dado cuenta –
ninguna  de las partes que ello este controvertido-, podemos inferir que la resolución del contrato 
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realizada por la Entidad esta consentida y por tanto valida, in límine que corresponde que se 
disponga el pago de la penalidad aplicable, contemplada en el informe adjunto a la carta.  
 

176. El 11 de noviembre de 2021, las partes firmaron el Contrato: 
 

“(…) 

 
(…) 

 
(…) 

 

 
(…) 

 

 
(…) 

 

 
(…) 
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(…) 

 

 
(…) 

 
(…) 

 
(…) 
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(…)” 

 

177. Así las cosas, la fecha de inicio de ejecución de obra fue el 26 de noviembre de 2021 y debió 
concluir el 25 de abril de 2022. 

 

178. El 8 de julio de 2022, la demandada notificó a la demandante con la CARTA NOTARIAL N° 025-
2022-CD-T de fecha 6 de julio de 2022 por la que declara la resolución del Contrato aduciendo la 
existencia de caso fortuito, bajo el siguiente detalle: 

 

          “(…) 

 
(…) 
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(…) 

 
 

(…) 

 

 
(…)” 

 

179. Ahora, El 1 de agosto de 2022, a través de la CARTA N° G-1577-2022, la demandante notificó por 
conducto notarial a la demandada con la RESOLUCIÓN N° G-203-2022 por la que se declaró la 

resolución del Contrato por haber acumulado el monto máximo de penalidad por mora, bajo el 
siguiente detalle:  

 

       “(…) 
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   (…) 

 

 
 

        (…) 

 
   (…) 

 

 
(…) 
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 (…) 

 

 
 (…)” 

 
180. Que, el artículo 1315 del Código Civil, para que un hecho sea considerado como uno de “fuerza 

mayor” es necesario que sea simultáneamente, “extraordinario, imprevisible e irresistible” tal 
como reconoce el mismo Contratista en su carta de resolución.  
 

181. Que, fue citada por las partes la Opinión 046-20/DTN que además es uniforme y señala 

expresamente lo siguiente: 
 

“(…) 
la normativa de contrataciones del Estado prevé la posibilidad de resolver el 
contrato cuando debido a un hecho o evento que se considera caso fortuito o 
fuerza mayor, resulte imposible de manera definitiva continuar con la ejecución 
de las prestaciones objeto del contrato. 
 
En este supuesto, corresponde a la parte que resuelve el contrato, probar la 
ocurrencia del caso fortuito o fuerza mayor, y la consecuente imposibilidad de 
continuar con la ejecución de las prestaciones a su cargo. Como puede apreciarse 
del texto normativo citado, en éste no se ha previsto el acuerdo entre las partes. 
 
Por su parte, a fin de determinar los conceptos de “caso fortuito o fuerza mayor” 
es necesario tener en consideración que el artículo 1315 del Código Civil, de 
aplicación supletoria a los contratos que se ejecutan bajo el ámbito de la 
normativa de contrataciones del Estado, establece que “Caso fortuito o fuerza 
mayor es la causa no imputable, consistente en un evento extraordinario, 
imprevisible e irresistible, que impide la ejecución de la obligación o determina su 
cumplimiento parcial, tardío o defectuoso.” (El subrayado es agregado). 
 

Ahora bien, desde el punto de vista doctrinario, corresponde hablar de caso 
fortuito como derivado de un hecho natural, de modo tal que a nadie puede 
imputarse su origen, mientras que la fuerza mayor ha sido vinculada a una 
intervención irresistible de la autoridad o de terceros. Así, son ejemplos típicos de 
caso fortuito y de fuerza mayor, respectivamente, un terremoto o lluvias —o 
cualquier desastre producido por fuerzas naturales—, para el primer supuesto y, 
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para el segundo supuesto, una expropiación (mediante la dación de una Ley por 
parte del Poder Legislativo) o un paro regional. 

Sobre el particular, resulta necesario precisar que un hecho o evento 
extraordinario se configura cuando, tal como lo indica la misma palabra, sucede 
algo fuera de lo ordinario, es decir, fuera del orden natural o común de las cosas. 
 
Asimismo, un hecho o evento es imprevisible cuando supera o excede la aptitud 
razonable de previsión del deudor en la relación obligatoria, puesto que el deudor 
tiene el deber de prever lo normalmente previsible, no así lo imprevisible. 
 
Por último, el que un hecho o evento sea irresistible significa que el deudor no 
tiene posibilidad de evitarlo, es decir, no puede impedir, por más que lo desee o 
intente, su acaecimiento. 
 
Cabe resaltar que la configuración de un caso fortuito o fuerza mayor exime de 
responsabilidad a las partes, específicamente, a la parte que se ve imposibilitada 
de ejecutar sus prestaciones. 
 
De lo señalado se desprende que la normativa de contrataciones del Estado ha 
previsto que la resolución del contrato por caso fortuito o fuerza mayor resulta 
procedente cuando se pruebe que un hecho extraordinario, imprevisible e 
irresistible hace imposible de manera definitiva la continuación de la ejecución de 
las prestaciones a cargo de una de las partes. 
 
En tal sentido, para que una de las partes resuelva el contrato por caso fortuito o 
fuerza mayor debe demostrar que el hecho –además de ser extraordinario, 
imprevisible e irresistible–, determina la imposibilidad de continuar con la 
ejecución de las prestaciones a su cargo, de manera definitiva; cuando dicha 
parte no pruebe lo antes mencionado, no podrá resolver el contrato amparándose 
en la figura del caso fortuito o fuerza mayor. 
(…)” 

 
182. Que, la carta de resolución está referida a tres hechos que no tienen ninguna conexión entre ellos 

y que en modo alguno califican como extraordinario, imprevisibles o irresistibles, como se 
desarrolla a continuación. 
 

183. Que, la causa de la suspensión es la existencia de un contagio por Covid 19 no califica como un 
hecho extraordinario, ni imprevisible ni irresistible. Ya existía dicha contingencia. 

 
184. Que, el Reglamento aplicable a este Contrato, establece lo siguiente:  

 

“(…) 
142.7. Cuando se produzcan eventos no atribuibles a las partes que originen la 
paralización de la ejecución de las prestaciones, estas pueden acordar por escrito 
la suspensión del plazo de ejecución contractual, hasta la culminación de dicho 
evento, sin que ello suponga el reconocimiento de mayores gastos generales y/o 
costos directos, según corresponda al objeto de la contratación; salvo aquellos que 
resulten necesarios para viabilizar la suspensión. 
(…)”  

 
 

185. Que, el artículo 177 del Reglamento, establece lo siguiente:  
 
“Artículo 177. Revisión del expediente técnico de obra 
Dentro de los quince (15) días calendario del inicio del plazo de ejecución de obra, para 
el caso de obras cuyo plazo sea menor o igual a ciento veinte (120) días y dentro de 
los treinta (30) días calendario para obras cuyo plazo sea mayor a ciento (120) 
días calendario, el contratista presenta al supervisor o inspector de obra, un 
informe técnico de revisión del expediente técnico de obra, que incluya entre 
otros, las posibles prestaciones adicionales, riesgos del proyecto y otros 
aspectos que sean materia de consulta. El supervisor o inspector dentro del plazo 
de siete (7) días calendario para obras con plazo menor o igual a ciento veinte (120) 
días y diez (10) días calendario para obras con plazo mayor a ciento veinte (120) días, 
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eleva el informe técnico de revisión del expediente técnico de obra a la Entidad, con 
copia al contratista, adjuntando su evaluación, pronunciamiento y verificaciones propias 
realizadas como supervisión o inspección.”  

 
186. En consecuencia, el Contratista tenía la obligación de realizar la revisión del expediente técnico, 

dentro de los 30 días de suscrito el Contrato, es decir, hasta el 25 de diciembre de 2021 y en ese 
momento, señalar cuáles son sus posibles prestaciones adicionales, los riesgos del proyecto o 
cualquier otro aspecto que mereciera una consulta específica para la correcta ejecución de la obra. 
 

187. El 1 de agosto de 2022, la Entidad notificó por conducto notarial, al domicilio fijado en el Contrato, 
la Resolución N° G-203-2022 que declaró la resolución del Contrato por haber alcanzado el monto 
máximo de penalidad por mora. Tal como se muestra a continuación:  

 

           “(…) 

 
     (…) 
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   (…)” 

 

188. Como se puede advertir, la resolución contractual fue debidamente notificada, sin que el Consorcio 
haya iniciado un mecanismo de solución de controversias, por lo que a la fecha, se trata de una 
resolución consentida. Ello porque ha transcurrido en exceso el plazo de caducidad de 30 días 
para iniciar la conciliación o arbitraje. En efecto, el artículo 207.8 del Reglamento, establece en 
ese sentido que “En caso surgiese alguna controversia sobre la resolución del contrato, cualquiera 
de las partes puede recurrir a los medios de solución establecidos en la Ley, el Reglamento o en 
el contrato, dentro del plazo de treinta (30) días hábiles siguientes de la notificación de la 
resolución, vencido el cual la resolución del contrato queda consentida”.  
 

189. De conformidad con la Resolución G-203-2022 de fecha 22 de julio de 2022, la causa de 
resolución fue la acumulación del monto máximo de penalidad por mora, tal como se aprecia a 
continuación:  

 

          “(…) 

 
  (…)” 

 

190. Finalmente, en lo que respecta a los costos del proceso, que mostramos en el cuadro líneas abajo: 
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191. A tal efecto, el árbitro es de opinión que cada parte debe asumir sus gastos arbitrales en partes 
iguales, a lo que, de la información brindada por la Secretaria Arbitral señala que el demandante 
ha asumido todos los gastos, por lo que corresponde que la demandada restituya el 50% de lo que 
la Entidad ha asumido en subrogación.          
 

192. En ese sentido exponemos lo siguiente: 
    

 
XI. LAUDO 
 
   
El Arbitro, en atención a las consideraciones y conclusiones expuestas en el presente laudo, resuelve: 

 
 
1.- Con respecto al primer punto controvertido (Nulidad de Resoluciòn de contrato realizada por el 
contratista): FUNDADA  

 
2.- Con respecto al segundo punto controvertido (obligación de pago de penalidad y gastos 
notariales por parte del contratista): FUNDADA 
 
3.- Con respecto al tercer punto controvertido (pago de gastos arbitrales): FUNDADA EN PARTE, 
en tanto que cada parte debe asumir sus gastos arbitrales en partes iguales, a lo que, de la 
información brindada por la Secretaria Arbitral señala que el demandante ha asumido todos los 
gastos, por lo que corresponde que la demandada restituya el 50% de lo que la Entidad ha asumido 
en subrogación lo que le correspondía a la demandada. 
 
4.- DISPONGASE QUE, la Secretaría Arbitral se sirva notificar a las partes laudantes el presente 
laudo, emitido el 07 de febrero de 2024 y remitido a la secretaría arbitral el 08 de febrero de 2024 
(plazo fijado en la Orden Procesal Nº 11), por correo electrónico. 
 
 

 

 

 

Cristian Dondero Cassano 

Arbitro 

 

 

 

 

 

 

 


